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Provincia de Tierra del Fuego,
Antárlida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

7=71,3,-.17 -1-1.1-17T,

C

"2.010- Año dél Bicentenario de la Revolución de Mayo"

t 1NOTA Ng	 /2010.
LETRA: MUN.U.

REF.: Registro de Convenios.

USHUAIA, u 7 MAY " j

SEÑOR PRESI DENTE:

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Usted, y a

ese Cuerpo, en virtud de lo establecido en los artículos 4°, 5° y 6° de la Ordenanza

Municipal N2 2556, con la finalidad de remitir adjunto copia autenticada de las fs. 34 a 43

inclusive, del Libro de Registro de Convenios N 2 7, de esta Municipalidad, en el cual

figuran los convenios y/o contratos registrados durante el transcurso del mes de abri1/10,

a saber N2 5171 al 5201 inclusive.

En dicho registro, se reflejan los siguientes datos: Expte. iniciador,

Partes firmantes (Oficial - Extra oficial), Contenido, Cláusulas, Duración, Fecha de firma,

Número de Convenio, Número de Decreto aprobatorio y Observaciones.

Asimismo, se acompaña coPia certificada de los convenios

enunciados en el primer párrafo y de los Decretos Municipales N° 548/10, 513/10,

514/10, 551/10, 544/10, 569/10, 537/10, 572/10, 594/10, 573/10, 571/10, 539/10, y

595/10; encontrándose en trámite el acto aprobatorio de los convenios restantes.

Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente.
mgf.

SEÑOR PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Damián DE MARCO

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, Son y serán Argentinas"

26/49/2010 - 10:47 - 1/81
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vo Oscar ZAMORP
E HACIEMDA Y FINANZAS
lidrd de Ushuria

Cdor. G
SECRETARIO

Munic'
1	 I

7-7--T
Li .,¿„..1 	 	•

A

Provinnia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

ACTA MODIFICATOR1A

1111101

.--;‘411DRÉS \
ca

"

BAJO

Ushu

ACTA REGISTRADA

620

p

1

- - En la ciudad de Ushuaia, capital de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur, a los veinte (20) días del mes de abril de 2010, entre la

Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por el señor Secretario de

Hacienda y Finanzas, CP. Gustavo Oscar ZAMORA D.N.I. N° 18.112.912, ad—

referéndum del señor Intendente Municipal, con domicilio en la calle Arturo Coronado

N° 486, Primer Piso, en adelante EL LOCATARIO, y el señor Sergio Oscar

REYMUNDO, D.N.I. N° 10.949.890, con domicilio en la calle De los Ñires A N° 3225,

en adelante EL LOCADOR, ambos de la ciudad de Ushuaia, convienen en celebrar la

presente Acta Modificatoria del Contrato de Locación de Inmueble registrado bajo el

número 4712, por medio del cual EL LOCADOR cede en locación a la LOCATARIA,

una vivienda ubicada en la calle Guardacosta Río Iguazú N° 738, de acuerdo a las
siguientes clausulas:

PR1MERA: Las partes acuerdan modificar la cláusula TERCERA del contrato de

referencia, a fin de readecuar el valor locativo del inmueble a partir del uno (1) de

Febrero de 2010, la que quedará redactada de la siguiente manera: "TERCERA: El

precio del alquiler mensual se conviene en la suma de PESOS CINCO M1L

DOSC1ENTOS OCHENTA ($ 5.280,00) para el período comprendido entre 01/02110 al

01/02/11, quedando dicho valor sujeto a negociación entre las partes para el tercer

año. Los pagos serán por adelantado del día UNO (1) al QUINCE (15) de cada mes

en el domicilio de la lnmobiliaria Latitud Sur, sita en Gobern@dor Deloqui N° 356 de la

ciudad de Ushuaia, o donde se le indicare en el futuro. Todos los pagos se efectuarán

contra ia entrega del correspondiente recibo emitido por la Administradora en legal

forma. El alquiler se pacta por el período de mes entero y aunque la LOCATAR1A

desalojara el inmueble antes de terminar el mes, pagará integramente el valor locativo

correspondiente a dicho mes."

SEGUNDA: Ambas partes declaran que se mantienen sin alteración alguna y en plena

vigencia ei resto de las cláusulas del Contrato registrado bajo el número 4712. 	

- - - En prueba de conformídad, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a

un solo efecto, en el lugar y fecha ut-supra indicados.

ariña
Grat

"TTo1 1111-01TAVIn CIÉ:11A1VT;00 	 1.1 ATS7; 0.1" r1.01 CIIIM er1,1 1t7 Ctrirjil, "YrY1,21.1++.1,10"
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

CONTRATO REGISTRADO

5200

Ushuaia,

BAJO EL

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS 

	 Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por el Secretario
de Hacienda y Finanzas, C.P.N. Gustavo Oscar ZAMORA, D.N.I N° 18.112.912 con
domicilio en la calle Arturo Coronado 486 1° Piso de la ciudad de Ushuaia, en
adelante EL MUNICIPIO y la Señora Laura Nilda MORALES, D.N.I. N° 26.447.851,
con domicilio en Soberania Nacional 1709 Dpto. A de la ciudad de Ushuaia, en
adelante LA CONTRATADA, convienen en celebrar la presente contratación a fin de
instrumentar la prestación de servicio de Mantenimiento Informatico, ad referéndum
del	 Sr. Intendente de la ciudad de Ushuaia, conforme a las siguientes
cláusulas. 	

PRIMERA: EL MUNICIPIO cont-rata el servicio de LA CONTRATADA para
preservar el adecuado funcionamiento del sistema informatico implementado en el
organismo -SIGEJUS- sujeto a las prestaciones que se especifican en el Anexo I y que
forma parte integrante del presente 	
SEGUNDA: El servicio contratado será prestado en el período comprendido entre el
05 de abril de 2010 y el 31 de diciembre de 2010 con una carga horaria de TREINTA
Y CINCO (35) horas semanales 	
TERCERA: Se acuerda en concepto de retribución por el servicio prestado la suma
total de PESOS CINCUENTA Y SEIS MIL ($ 56.000,00), pagaderos en D1EZ (10)
cuotas mensuales, iguales y consecutivas de PESOS ONCO MIL SEISCIENTOS ($
5.600,00) EL MUNICIPIO abonará la suma pactada del 1 al 10 de cada mes vencido,
contra presentación , por parte de LA CONTRATADA de la correspondiente factura y/
o recibo, al que se adjuntarán certificados de situación fiscal regular emitidos por la
Dirección General de Rentas de la Provincia , por la Dirección General de Rentas
Municipal, de la totalidad de los bienes que posea y de las actividades en que se
encuentre inscripto,comprobante de pago de aportes en AFTP y seguro de vida, en las
condiciones que corresponda de acuerdo a los servicios contratados, por cuya cuenta
correrán los Aportes Previsionales y Sociales y demás imposiciones que graven la
actividad. 	
CUARTA: Las partes podrán rescindir el presente contrato en cualquier momento de
su vigencia, y previa comnnicación fehaciente cursada a la contraparte con un mínimo
de QUINCE (15) días de anticipación, sin que ello genere derecho a reclamar
indemnización, dario ni petjuicio alguno a favor de esta última. 	
QUINTA: El presente contrato no implica ninguna relación de dependencia de EL
CONTRATADO respecto de EL MUNICIPIO, rigiéndose por las normas de la
Ordenanza Municipal N° 3693 Articulo 110 Inciso d) Apartado 1) y el Articulo 1623 y
concordantes del Código Civil, correspondiendo asnmir a cargo del prestador del
servicio las obligaciones fiscales y previsionales del caso. 	
SEXTA: Las divergencias que se produzcan como consecuencia del presente contrato
serán sometidas a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Provincia de
Tierra del Fuego del Distrito Judicial Sur, renunciando expresamente a cualquier otro
fuero o jurisdicción; a los efectos del presente contrato las partes constituyen domicilio
en los ut-supra indicados, donde serán válidas todas las notificaciones que deban
cursarse. 	

En prueba de conformidad, se firman TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y
a un solo efecto, en la Ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra de Fuego Antártida e
Islas del Atláálco Sur, a los quince (05) clía del mes de abril de 20.0.

1

Miriarre G.
lefa Dpte.

D.L.T.
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PROVINCIA DE T1ERRA DEL FUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
JUZGADO ADMINISTRATIVO

MUNICIPAL DE FALTAS
USHUAIA

ANEXO I

La prestación a la que se compromete EL LOCADOR queda sujeta a las siguientes
especificaciones:

-Soporte integral de los servidores Sun Microsystems (sin incluir el recambio de
repuestos) que incluye la realización de al menos una verificación mensual de los
mismos, instalación de los patchs de seguridad recomendados por el fabricante, como
parte del programa que permite realizar un alerta temprana de posibles fallas.-

-Asistencia en el uso de aplicaciones de oficina (Star Office 8), Firefox, Thunderbird.-
Soporte en la administración de Sun Ray Server Software y Windows Connector.-

-Monitoreo semanal del servidor de aplicaciones SJSAS y verificación de los Logs de
alertas.-

-Se brindarán hasta veinte (20) horas de desarrollo y mantenimiento de Software, que
incluye la aplicación y readecuaciones de módulos del SIGEJUS, generación de
estadística.-

-Asistencia en la administración de la red de datos.-

- Administración y configuración Intermedia en Solaris 10 Operating Systems.-

- Administración de Sunrays Server 4.0 o posterior.-

- Administración de sun Java Applications Server 9.01.-

- Administración de Windows 2003 Server, e IIS Server 6.0.-

- Administración de Linux Debían 4.0.-

- Administración de Jasper Server e iReport 3.0 o posterior.-

- Administración Pfsense Firewall Server 1.2.-

- Nivel Intermedio de Programación en Java Web JSP, JSF, JDBC, EJB sobre el
Entorno de Desarrollo Integrado Netbeans más Visual Web Package 5.51, y Profiler
Component.-

- Conocimientos en Administración Intermedia de Base de Datos MySQL Server 5.0
oposterior, con manejo de Stored Procedures, Triggers y Functions.-

- Conocimientos de Metodología de Desarrollo Orientada a Objetos.-

- Conocimientos de Desarrollo en PHP 5, y Ajax (Manejo de la Página Web).-

- Conocimiento de desarrollo en Aspx. Net 2.0 con Lenguaje C#.-

- Brindar al personal del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas acceso a un
servidor de seguimiento de casos, para que el usuario pueda solicitar asistencia y
mantener un registro de los tiempos de respuesta a cada caso.-

- Administración, configuración y soporte inicial del sistema de impresión para todas
las aplicaciones utilizadas en el JAMF, incluído el SIAGEF.

BAJO EL

Ushuaia, 28 A9

CONTR7ATO R r;ISTRADO

- Administración y configuración de router bajo Linux; mantenimiento de VPN's y/o
conexiones seguras, incluída la conexión al SIAGEF del Ejecutivo Municipal.

- Seguimiento y control técnico de servicios contratados vitales de comunicación y
hosting; la/s conexión/es de banda ancha y eventuales nuevos servicios a

contratar, y el web hosting alquilado.
-Ello, sin perjuicio de otras que resulten menester para la operatividad satisfactoria de

anlirapinnpe Apl gl-C1PUTQ
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS 

	 Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por el Secretario
de Hacienda y Finanzas, C.P.N. Gustavo Oscar ZAMORA, D.N.I N° 18.112.912 con
domicilio en la calle Arturo Coronado 486 10 Piso de la ciudad de Ushuaia, en
adelante EL MUNICIPIO y el Señor Eladio Juan Marcelo MARTINEZ, D.NJ. N°
24.162.005, con domicilio en Julio Popper 21 de la ciudad de Ushuaia, en adelante
EL CONTRATADO, convienen en celebrar la presente contratación a fin de
instrumentar la prestación de servicio de alquiler de vehículo con chofer, ad
referéndum del Sr. Intendente de la ciudad de Ushuaia, conforme a las siguientes
cláusulas. 	
PRIMERA: EL MUNICIPIO contrata el servicio de EL CONTRATADO para realizar
el traslado en todo el ámbito provincial de los notificadores del fuzgado
Administrativo Municipal de Faltas como así también la distribución de
documentación que genera dicho organismo, con la provisión de un vehículo: Dominio
ELy- 495, Marca TOYOTA, Modelo HILUX, Tipo Pick Up , Doble Cabina 4x4,
Chasis N° 8AJ33GNL549810945, Motor N° 1KZ/1126309 con capacidad para 5
personas. 	
SEGUNDA: El servicio contratado será prestado en el período comprendido entre el
01 de febrero de 2010 y el 31 de diciembre de 2010, debiendo realizarse la prestación
en la franja horaria comprendida entre las 09:00 hs. y las 17:00 hs. 	
TERCERA: Se acuerda en concepto de retribución por el servicio prestado la suma
total de PESOS CUARENTA Y CUATRO MIL ($ 44.000,00), pagaderos en ONCE
(11) cuotas mensuales, iguales y consecutivas de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000,00)
EL MUNICIPIO abonará la suma pactada del 1 al 10 de Cada mes vencido, contra
presentación , por parte de EL CONTRATADO de la correspondiente factura y/o
recibo, al que se adjuntarán certificados de situación fiscal regular emitidos por la
Dirección General de Rentas de la Provincia , por la Dirección General de Rentas
Municipal, de la totalidad de los bienes que posea y de las actividades en que se
encuentre inscripto,comprobante de pago de aportes en AFIP y seguro de vida, en las
condiciones que corresponda de acuerdo a los servicios contratados, por cuya cuenta
eorrerán los Aportes Previsionales y Sociales y demás imposiciones que graven la
actividad. 	
CUARTA: En caso de requerírsele a EL CONTRATADO viajes de más de cien (100)
kilómetros de la ciudad de Ushuaia, se le abonará el importe respectivo en concepto
de reintegro de gastos de racionamiento y combustible extra generados en el
traslado. 	
QUINTA: EL MUNICIPIO entregará semanalmente a EL CONTRATADO, y hasta la
finalización del presente cincuenta (50) litros de Gas-Oil para el normal
funcionamiento del vehículo. 	
SEXTA: Será responsabilidad de EL CONTRATADO el pago de todos los gastos que
requiera la unidad para su mantenimiento y funcionamiento, debiendo'prever que el
servicio no podrá ser interrumpido por daños que sufriere el

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son y serán Argentinas
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S

ÉPTIMA.: En caso de desperfectos mecánicos o de fuerza mayor debidamente
j

ustificados, a juicio de EL MUNICIPIO, que pudiera afectar a la movilidadcontratada, EL 
CO

NTRATADO deberá proveer a su cargo, mientras dure la
reparación, otra unidad similar a aquella en las mismas condiciones, comunicando por
escrito el r

eemplazante y el período de duración de la reparación. En caso que así nolo hiciere EL MUNICIPIO podrá contratar por sí otra unidad de iguales 
característicaspor el período de la ausencia de la anterior, con cargo a EL 

CONTRATADO. El
mencionado quedará obligado a cubrir los riesgos que por accidente u otra causa
pudiera sufrir la movilidad reemplazante provista en un todo de acuerdo con lo
establecido con respecto de su propia movilidad. 	OCTAVA: EL CONTRATADO deberá contratar un Seguro de Vida Personal y unSeguro de Responsabilidad Civil contra terceros y personas transportadas, debiendoademás dar cumplimiento a todas las normatívas en vigencia. 	
NOVENA: Las partes podrán rescíndir el presente contrato en cualquier momento de
su vigencia, y prevía comunicación fehaciente cursada a la contraparte con un mínimo
de QUINCE días de anticipación, sin que ello genere derecho a reclamar
indemnización, dafio ni perjuicio alguno a favor de esta última. 	
DÉCIMA: En caso de que EL CONTRATADO no diera 

cumplimiento al horario
estipulado por EL MUNICIPIO para prestar el servicio, será pasible de una multa del
tres por ciento (3%) del alquiler mensual por cada día de 

incumplimiento. La
aplicación de tres multas consecutivas o alternadas, será motivo para que el presente
contrato pueda ser rescindido. 	
DÉCIMA PREVIERA: El presente contrato no implica ninguna relación de
dependencia de EL CONTRATADO respecto de EL MUNICIPIO, rigiéndose por el
articulo 110, inciso d), apartado 1) de la Ordenanza Municipal N° 3693 y el Articulo
1623 y concordantes del Código Civil, correspondiendo asumir a cargo del prestador
del servicio las obligaciones fiscales y previsionales del caso. 	
DÉCIMA SEGUNDA: Las divergencias que se produzcan como consecuencia del
presente contrato serán sometidas a la Jurisdícción y competencia de los Tribunales de
la Provincia de Tierra del Fuego del Distrito Judicial Sur, renunciando expresamente a
cualquier otro fuero o jurisdicción; a los efectos del presente contrato las partes
constituyen domicilio en los ut-supra indicados, donde serán válidas todas las
notificaciones que deban cursarse. 	

En prueba de conformidad, se finnan TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y
a un solo efecto, en la Ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego Antártida e
Islas del Atlántico Sur, a los treinta y un (31) días del mes de marzo de 2010. 	
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS-

	 Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por el serior Secretario de

Hacienda y Finanzas, C.P.N. Gustavo Oscar ZAMORA, D.N.I. N° 18.112.912, con domicilio en la

calle Arturo Coronado N° 486, 1° Piso, en adelante llamado EL LOCATARIO y la señora Laura

Analía CUENCA, D.N.L N° 26.650.873, domiciliada en la calle Del Bosque N° 546, Cabaria B

ambos de la ciudad de Ushuaia, en adelante llamada LA LOCADORA, convienen en celebrar el

presente contrato "ad referéndum" del serior Intendente de la Ciudad de Ushuaia, el que se regirá

conforme a las siguientes cláusulas y condiciones. 	

PRIMERA: EL LOCATARIO contrata los servicios de LA LOCADORA para el dictado de los

cursos de Recalificación en el Oficio de Mozo, Somelliere, Eventos, Cocketería y Cafetería Express,

organizados por la Oficina de Empleo dependiente de la Dirección de Asistencia Social —

Subsecretaría de Promoción y Desarrollo Social — Secretaría de Promoción, Desarrollo Social y

Derechos Humano s. 	

SEGUNDA: Los servicios contratados serán prestados en el período comprendido entre el UNO (1)

de abril y el TREINTA Y UNO (31) de julio de 2010. 	

TERCERA: En concepto de retribución por los servicios prestados, se acuerda la suma total de

PESOS OCHO MIL (8.000,00), pagaderos en CUATRO (4) cuotas de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00)

mensuales, iguales y consecutivas, cuyo pago se efectivizará del UNO (1) al (15) QUINCE, de cada

mes vencido, debiendo LA LOCADORA, otorgar la pertinente factura a favor de EL LOCATARIO,

adjuntando Certificación de Situación Fiscal Regular, emitido por la Dirección General de Rentas

Municipal, Certificado de Situación Fiscal Regular, emitido por la Dirección Provincial de Rentas,

Comprobante de AFIP, correspondiente al período facturado y último recibo de pago del seguro, en

caso de corresponder. 	

CUARTA: Las partes podrán, rescindir el presente contrato en cualquier momento de su vigencia, y

previa comunicación fehaciente cursada a la contraparte con un mínimo de QUINCE (15) días de

anticipación, sin que ello genere derecho a reclamar indemnización, daño, ni perjuicio alguno a EL

LOCATARIO. 	

QUINTA: El presente contrato no implica ninguna relación de dependencia de LA LOCADORA

\respecto a EL LOCATARIO, rigiéndose por las normas del Artículo 110, Inciso d), apartado 1, de la
7)
-Ordenanza Municipal N° 3693 y el Artículo 1623° y concordantes del Código Civil, correspondiendo

asumir a cargo de LA LOCADORA las obligaciones fiscales y previsionales del caso. 	

SEXTA: Las divergencias que se produzcan como consecuencia del presente contrato, serán

sometidas a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Tierra del

///.2.
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Fuego con asiento en la ciudad de Ushuaia, renunciando exprésamente a cualquier otro fuero o

jurisdicción; a los efectos del presente contrato las partes constituyen domicilio en los "ut supra"

indicados, donde serán válidas todas las notificaciones que deban cursarse. 	
	 En prueba de conformidad se firman TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y a un

solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico
7Sur, a los veintitres (23) días del mes marzo del ario 2.010. 	

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

REPUBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUA1A	 "2.010 - Afío del Bicentenario de la Revolución de Mayo"

USHUAIA, ri 7 MAY 2010
VISTO el expediente S.D.N° 478/2.010 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERA.NDO:

Que mediante el mismo tramita el contrato de locación celebrado el día uno (1)

de marzo de 2.010, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el señor Secretario de

Hacienda y Finanzas, C.P. Gustavo Oscar ZAMORA, D.N.I.N° 18.112.912 y la señora Ema

Joaquina BORQUEZ BORQUEZ, D.N.I.N° 4.540.134, respecto del inmueble ubicado en la calle

Tekenika 475, destinado al funcionamiento de las Oficinas del Departamento Empleo,

dependiente de la Secretaría de Promoción, Desarrollo Social y Derechos Humanos de esta
Municipalidad.

Que aún cuando la presente contratación se lia iniciado en anterioridad a la

vigencia de la normativa actualmente aplicable a la materia, en razón de tratarse de un contrato de

tacto sucesivo, se ha entendido conveniente encuadrarlo en lo establecido por el artículo 110,

inciso d), apartado 1) de la Ordenanza Municipal N° 3693 de Administración Financiera y

Contrataciones, y disposición complementaria y transitoria primera de la Carta Orgánica
Municipal.

Que corre anexada y forma parte del presente Decreto copia autenticada del

contrato de locación aludido, el cual se encuenta registado bajo el N° 5197, correspondiendo su
aprobación.

Que por lo expuesto corresponde su aprobación.

Que el suscripto se encuenta facultado para dictar el presente instrumento legal,

conforme a lo establecido en el artículo 152, inciso 1) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad
de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTICULO 1°.- Aprobar el confrato de locación registrado bajo el N 1° 5197, cuya copia autenticada

se adjunta y forma parte del presente, celebrado el día uno (1) de marzo de 2.010, entre la

Municipalidad de Ushuaia, representada por el señor Secretario de Hacienda y Finanzas, C.P.

Gustavo Oscar ZAMORA, D.N.I.N° 18.112.912 y la señora Ema Joaquina BORQUEZ

BORQUEZ, D.N.LN° 4.540.134, respecto del inmueble ubicado en la calle Tekenika N° 475,

"Las Islas Malvinas, Georffias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Secretaría de Promoción, Desarrollo Social y Derechos Humanos de esta Municipalidad. Ello, en
virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Imputar la presente a la Unidad de Gestión de Crédito 75, Partida 13.

ARTICULO 3°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.

ARTICULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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urlEntre la M ipalidad de Ushuaia, representada en este acto por el serior

Secretario de Hacienda y Finanzas, CP Gustavo Oscar ZAMORA, D.N.I. N° 18.112.912, con domicilio

en la calle Arturo Coronado N° 486, 1° Piso de la ciudad de Ushuaia, en adelante Ilamado EL

LOCATARIO y la seriora Erna Joaquina BORQUEZ BORQUEZ, D.N.I. N° 4.540.134, con domicilio en

la calle María Sánchez de Caballero N° 1871, ambos de la ciudad de Ushuaia, en adelante llamada LA

LOCADORA, convienen en celebrar el presente contrato, cad referéndum» del serior Intendente de la
ciudad de Ushuaia, el que se regirá conforme a las siguientes cláusulas y condiciones 	
PRIMERA: LA LOCADÓRA cede en locación a EL LOCATARIO, y éste recibe en ese carácter y de

conformidad, el inmueble ubicado en la calle Tekenika N° 475 de la ciudad de Ushuaia. Dicho
inmueble se alquila con todos los bienes detallados en el inventario confeccionado por la Dirección de

Patrimonio y Concesiones, el cual obra agregado a fs. 25/29 del expediente SD N° 478/2010, en el

estado en que se encuentra, obligándose EL LOCATARIO a restituirlo en el mismo estado, salvo los
deterioros derivados del buen uso y transcurso del tiempo. 	
SEGUNDA: La locación se contratá.a partir del uno (1) de marzo de 2010 y hasta el treinta y uno (31)
de diciembre de 2011. 	
TERCERA: El monto del alquiler se conviene en la suma de PESOS TRES MIL DOSCIENTOS ($
3.200,00) mensuales, quedando dicho valor sujeto a futuras negociaciones entre las partes y será.
abonado por adelantado del uno (1) al diez (10) de cada mes, entendiéndose que el mero vencimiento

del plazo hará incurrir a EL LOCATARIO en mora de pleno derecho. El alquiler se pacta por período
de mes entero y aunque EL LOCATARIO reintegre .e1 inmueble antes de la finalización del mes,
abonará íntegramente el alquiler correspondiente a dicho mes. 	
CUARTA: EL LOCATARIO destinará el inmueble al funcionamiento de la Oficina de Empleo

dependiente de la Secretaría de Promoción, Desarrollo Social y Derechos Humanos, no pudiendo --..„

variar dicho destino sin la previa y expresa autorización de LA LOCADORA. EL LOCATARIO no podrá

realizar modificaciones, innovaciones y/o ampliaciones de ninguna índole sin previa conformidad de

LA LOCADORA. EL LOCATARIO no podrá ceder total o parcialmente el bien locado, sublocar total o

parcialmente, a título oneroso o gratuito, en forma permanente o transitoria, bajo pena de rescindirse
el presente contrato. 	
QUINTA: LA LOCADORA podrá inspeccionar por sí o por terceros que autorice, el estado del

inmueble y el cumplimiento de las obligaciones contractuales previa notificación fehaciente a
EL LOCATARIO, con una anticipación suficiente. 	
SEXTA: EL LOCATARIO acreditará la restitución del inmueble mediante acta suscripta por LA
LOCADORA, no adraitiéndose otro medio de prueba. 	
SÉPTIMA: Se acuerda que EL LOCATARIO deberá pagar regularmente los gastos correspondientes a

consumo de energía eléctrica, gas y servicios sanitarios, comprometiéndose a entregar a LA

LOCADORA, a la finalización del presente contrato, los libre deuda y/o comprobantes que acrediten

el pago de los servicios a su cargo. El Impuesto Inmobiliario y Tasas Generales por Servicios
Municipales correrán por cuenta de LA LOCADORA. 	
OCTAVA: El cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones legales y contractuales de EL

LOCATARIO hasta la recepción de la conformidad escrita extendida por LA LOCADORA, al término o

rescisión del contrato, como así también todo otro daño o responsabilidad locativa, quedarán
afianzados en concepto de depósito de garantía con la

N

suma se cuentra integrada y en poder de LA LOC
de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00). Dicha

en virtud de haberse afectado la que
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oportunamente se integrara por e mismo importe en cumplimiento de lo previsto en el Contrato
registrado bajo el N° 1651, y que no fuera restituida al finalizar el mismo, la que será, devuelta una
vez entregado el inmueble, con las deducciones a que hubiere lugar, dentro de los DIEZ (10) días de
producida la restitución, previa presentación de los comprobantes que acrediten que EL LOCATARIO
abonó todos los servicios a su cargo. 	
NOVENA: El seguro sobre muebles, instalaciones, personas y otros bienes de EL LOCATARIO, que se
hallen dentro del inmueble y que verse sobre hurto, robo, incendío y cualquier tipo de síniestro o
cualquier caso de fuerza mayor, deberá ser efectuado por EL LOCATARIO en forma particular, con la
compañía aseguradora que prefiera, siendo beneficiario EL LOCATARIO. El inciamplimiento de esta
cláusula y/o falta de seguro por parte de EL LOCATARIO, exime a LA LOCADORA de todo tipo de
responsabilidad civil y/o penal, teniendo únicamente EL LOCATARIO acciones contra terceros y/o
compañía aseguradora. 	
DÉCIMA: La falta de cumplimiento por parte de EL LOCATARIO a cualquiera de las cláusulas del
presente contrato, producirá la rescision-culpable, lo que facultará a LA LOCADORA a rescindir de
pleno derecho el mismo, sin interpelación previa, a promover el desalojo y reclamar el pago de darios
y perjuicios. 	
DÉCIMOPRIMERA: LA LOCADORA declara que no se encuentra comprendida en lo dispuesto por el
artículo 28°, inciso c) de la Ley N° 22140, en el Convenio Municipal de Empleo, y en lo establecido en
el artículo 340, inciso 4, punto d) del Decreto N° 292/72. 	
DÉCIMOSEGUNDA: Para todos los efectos legales emergentes del presente contrato las partes se
someten a la Jurisclicción y competencia de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Ushuaia,
renunciando a cualquier otro fuero y/o jurisdicción. 	
DECIMOTERCERA: Los firmantes declaran la plena validez de todas las notificaciones judiciales
y/o extrajudiciales que se realicen en los domicilios enunciados "ut supra". 	
En prueba de conformidad se ftrman TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la
ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los un (1) día
del mes de marzo del ario 2010. 	

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS, SANDWICHDEL 	 SON Y SERAN ARGENTINAS"
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BAJI EL N°

CONTRATO REGISTR-ADO

Ushu 1.

°

11,11

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVIC1OS

- - - 
En la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los

quince (15) días del mes de abrii de 2010, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este
acto por el Señor Secretario de Haclenda y Finanzas de la Municipalidad de Ushuaia, C.P.N. Gustavo
Omar ZAMORA, DNI N° 18.112.912, con domicilio en Arturo Coronado N° 486, 1 0 Piso de la ciudad
de Ushuaia, en adelante LA LOCATARIA, y la empresa KAYEN PUBLICIDAD SRL representada por
el señor Femando M. CH1ESA, DM N° 13.620.393, con domicilio en calle Rivadavia N° 224 de la
ciudad de Ushuaia, en adelante Ilamado EL LOCADOR, convienen en celebrar el presente Contrato
de Locación de Servicios "ad referéndum" del Señor Intendente Municipal, conforme a las siguientes
cláusulas:
P

RIMERA: LA LOCATARIA contrata los servicios de EL LOCADOR a efectos de que se aboque, por
un lado, a realizar tareas de asistencia profesional al Señor Intendente en matería de planificación ydiseño de políticas de comunicación de los actos de gobierno en general, y por otro, aáesoramiento
acerca de las acciones necesarias para la consolidación y promoción de la Marca Ushuaia a partir del
programa de gobierno municipal, a tales efectos EL LOCADOR deberá presentar un plan de acción
para el período comprendido en el presente contrato, a partir de las pautas mínimas de trabajo que,
en parte, le asigne la Oficina de Prensa de LA LOCATARIA. 	
SEGUNDA: Los servicios contratados serán prestados a partir del día 15 de abril de 2010 al 31 de
diciembre del año 2010, según las instrucciones que imparta el Señor Intendente a partir del plan de
acción presentado por la aplicación de cláusula primera y bajo la supervisión de la Oficina de Prensa
de LA LOCATARIA. 	
TERCERA: Se acuerda en concepto de retribución por servicios prestados la suma total de PESOS
TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS ($ 37.500,00), pagadera en siete (7) cuotas iguales, mensuales
y consecutivas de PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00) y una (1) en proporción al mes de abril de PESOS
DOS MIL QUINIENTOS ($ 2.500,00), cuyo pago se efectivizará del 1 al 15 de cada mes vencido,
previa certificación de la Oficina de Prensa de LA LOCATARIA respecto al cumplimiento de los
servicios de asistencia contratados, debiendo EL LOCADOR otorgar la pertinente factura y/o recibo a
favor de LA LOCATARIA, acompañando informe de las tareas realizadas, conforme normas, como
así también el Certificado De Situación Fiscal emitido por la Dirección General de Rentas de la
Municipalidad de Ushuaia y Certificado de Situación Fiscal emitido por la Dirección General de
Rentas de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántíco Sur. 	
CUARTA: LA LOCATARIA reconoce los servicios prestados por EL LOCADOR durante enero,
febrero, marzo y la primera quincena de abril.
QUINTA: Las partes podrán rescindir el presente contrato en cualquier momento de su vigencia, y
previa comunicación fehaciente cursada a la contraparte con un mínimo de QUINCE (15) días de
anticipación, sin que ello genere derecho a reclamar indemnización, daño ni perjuicio alguno a favor
de la otra. 	
SEXTA: El presente Contrato no implica ninguna relación de dependencia del LOCADOR respecto de
LA MUNICIPALIDAD, rigiéndose por el Art. 110°, inciso D, apartado 1) de la Ordenanza Municipal N°
3693 promuigada por el Decreto Munícipal N° 239/2010 vigente a la fecha del presente,
correspondiendo asumir a cargo del LOCADOR las obligaciones fiscales y previsionales del caso. 	
SEPTIMA: Los servicios se prestarán a ciencia y conciencia del LOCADOR, el que deberá actuar
dentro de las prescripciones éticas y legales que hacen a su disciplina u oficio, pero siempre teniendo
como mira y finalidad el objeto del presente y de la contratación de sus servicios efectuada por LA
MUNICIPALIDAD. Si en el curso de su labor surgieran imposibilidades o incompatibilidades legales
respecto dei ejercicio profesional las hará saber a LA MUNICIPALIDAD a fin de arbitrar los medios

///.2
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idoneos para solucionar las mismas o para proceder a la resolución del contrato, en cuyo caso el
precio convenido pasará a ser el proporcional a los servicios cumplidos. 	
OCTAVA: EL LOCADOR será responsable de la discrecionalidad con que manejará la informaciónc
onfidencial a la que tenga acceso para desarrollar la tarea encomendada y cede al Municipio la

propiedad intelectual de su labor. 	
NOVENA: Las divergencias que se produzcan como consecuencia del presente contrato serán
sometidas a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Tierra del
Fuego, con asiento en la ciudad de Ushuaia, renunciando expresamente a cualquier otro fuero ojurisdicción. 	

DECIMA: A los efectos del presente contrato las partes constituyen domicilio en los ut-supra
indicados, donde serán válidas todas las notificaciones que deban cursarse.
- - - En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un mismo efecto,en el lugar y fecha ut-supra indicados. 	

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas»
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CONTRATO ADMINISTRATIVO

----------Entre LA MUNICIPALIDAD DE USHUA1A, representada en este acto por la Señora
Secretaria de Gobierno, Dra. Patricia Rita BERTOLIN, D.N.I. N° 17.233.760, en adelante llamad2 LA
MUNICIPALID.AD, por una parte y el Señor Juan Jose LOPEZ, D.N.I. N° 12.667.859, en adelante
Ilamado EL CONTRATADO por la otra, se conviene en celebrar el presente CONTRATO
ADIVIINISTRATIVO de prestación de servicios, ad referéndum del Señor Intendente Municipal de
Ushuaia, que se regirá bajo las siguientes cláusulas: 	
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL CONTRATADO, quien se
desempeñará en el Departamento Zoonosis de la Dirección de Bromatología, realizando tareas
administrativas de lunes a viernes en el horaxio de 13:00 a 19:00 hs. La duración del presente contrato
será a pariir del día dos (2) de marzo de 2010 y por el término de Seis (6) meses.
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y EL CONTRATADO acepta por los servicios prestados
una retribución equivalente al cargo de empleado ubicado provisoriamente en el grado "5", que se
abonará a fm de cada mes y la que será modificada cada vez que lo sea para el personal de la
Administración Pública Municipal. 	
TERCERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos Jubilatorios de acuerdo a la Ley
244 y sus modificatorias y EL CONTRATADO queda comprendido dentro del régimen Jurídico
Básico de la Función Pública como Personal no Permanente siendo acreedor de los beneficios derigor. -	 -	 - - - 	
CUARTA: EJ CONTRATADO queda sometido jerárquicamente a las disposiciones, órdenes y demás
reglamentaciones establecidas por LA MUNICIPALIDAD y que se vinculen con las tareas asignadas y
reglamentaciones en vigencia que rigen para el Personal Permanente, las que serán transmitidas por
intermedio del Superior.

OUINTA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin necesidad de
interpelación judicial el presente contrato, si los servicios de EL CONTRATADO no fueran
necesarios, en este caso EL CONTRATADO no tendrá derecho a reclamar indemnización alguna,
asimismo podrá renovar este contxato mediante disposición expresa que se anexará al mismo, si lo
estimare de mérito y conveniente. Por su parte EL. CONTRATADO podrá rescindir la presente
obligación en el momento que lo estime oportuno debiendo cursar comunicación por escrito en tal
sentido a LA MUNIClPALIDAD con quince (15) días de anticipación.
SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanente por la Ley
22.140 y el Convenio Municipal de Empleo. --
SEPTIMA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del presente y deba ser
dirimida en los estrados judiciales, las partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados Provinciales
de Ushuaia, a cuyos fines fijan domicilio legal en la ciudad de Ushuaia, LA MUNICIPALDAD•en
Avda. San Martín N° 660 y EL CONTRATADO en calle Kuanip N° 1175.
-------En prueba de conformidad se finnan tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto
el día catorce (14) de marzo de Dos Mil Diez.

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Dra. Patricia Rita Bertolin
SECRETARíADE GOBIERNO

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"2010- Añt41 Bicentenario de la Revolución de Mayo"

USHUAIA, 7 AL 7010'
VISTO el Expediente O.P. N° 8164/2.009del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el contrato de locación de servicios, celebrado el día
seis (6) de abril de 2.010, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la Seriora
Secretaria de Desarrollo Gestión Urbana, Arq. Viviana Stella GUGLIELMI, D.N.I. N°
13.784.025, y el Serior Jorge LÓPEZ LOPEZ, D.N.I. N° 18.766.655, a fin de prestar servicio de
consolidación, mejoramiento del césped de la cancha de rugby municipal y mantenimiento
permanente de la misma.

Que corre anexada y forma parte del presente Decreto copia autenticada del contrato de
locación de servicios, el cual se encuentra registrado bajo el N° 5194.

Que la presente contratación se encuadra en lo establecido por el Artículo 110 0, inciso d),
apartado 1) de la ordenanza Municipal N° 3693.

Que por lo expuesto corresponde su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente instrumento legal,
conforme a lo establecido en el artículo 152 inciso 1) y 32) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1.- Aprobar el contrato de locación de servicios registrado bajo el N°5194, cuya
copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado el día seis (6) de abril de
2.010, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la Seriora Secretaria de Desarrollo y
Gestión Urbana, Arq. Viviana Stella GUGLIELMI, D.N.I. N° 13.784.025, y el Serior Jorge
LÓPEZ LÓPEZ, D.N.I. N° 18.766.655. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 3.- Imputar el presente a la Unidad de Gestión de Crédito 155, Unidad de Gestión
de Gasto 863, Insumo 7137 — Partida 13.

ARTÍCULO 4.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.
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Provinoia de Tierra del Fuego
Antartida e Islas del Atlántico Sur

Republica Argentina
MUNICI PAL1DAD DE USHUAIA

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

En la ciudad de Ushuaia, a los 06 días del mes de Abril de 2010, entre iaMun icipalidad de Ushuaia, 
representada en este acto por la señora Secretaria deDesarrollo 

y Gestión Urbana, Arq. VMana Stella GUGLIELMI, DNI. N° 13.784.025,con domicilio en Arturo C
oronado N° 486 de la ciudad de Ushuaia, en adelante LAMUNICIPALIDAD, 

y el Sr. Jorge LOPEZ LOPEZ D.N.I. N° 18.766.655, con domicilio
en calle Santa Cruz N° 24 de la ciudad de Ushuaia, en adelante EL LOCADOR,convienen en celebrar 

Ad

-Referendúm del Señor Intendente el presente Contrato deL

ocación de Servicio, conforme con las siguientes cláusulas:PRIMERA: 
LA MUNICIPALIDAD contrata a EL LOCADOR, a fin de prestar elservicio de consolidación, 

mejoramiento del césped de la cancha de rugby municipaly el mantenimiento 
permanente de la misma, quien 

desempeñara su tarea de
acuerdo a su buen saber y entender, que surge de su pericia e idoneidad sobre latarea a realizar y según las instrucciones que imparta la Dirección de Parques yJardines Municipales dependiente de la 

Subsecretaria de Servicios Públicos. 	SEGUNDA: Los servicios contratados serán 
prestados por el termino de nueve (9)

meses, contados a partir del día 06 de Abril de 2010 al día 31 de Diciembre 2010,según la di

stribución horaria que requiera la tarea especifica, que se acuerde con laD irección de Parques y Jardines Municipales. 	TE

RCERA: Se acuerda en concepto de retribución por los servicios prestados para
el periodo indicado en la cláusula segunda, la suma total de PESOS CUARENTA YCINCO M1L TRESCIENTOS	 ($ 45.300.-), pagaderos en nueve (9) cuotasmensuales iguales y 

consecutivas por la suma de PESOS CINCO MIL TREINTA Y
TRES CON TREINTA Y TRES CENTAVOS ($5.033,33), cuyo pago se efectivizara
dentro de los diez (10) días siguientes de la fecha de presentación de lacorrespondiente F

actura, Constancia de Situación Fiscal Regular Municipal y
correspondiente al mes de prestación del servicio. 	

Provinciai, C
onstancia de pago al SUSS (AFIP), Seguro de Vida, todos

C

UARTA: Las partes podrán reincidir el presente contrato en cualquier momento desu vigencia, y previa comunicación fehaciente cursada a la contraparte con unmínimo de QUINCE (15) días de 
anticipación, sin que ello genere derecho areclamar ind

emnización, daño ni perjuicio alguno a favor de la otra. 	QUINTA: El p
resente Contrato no implica ninguna relación de dependencia deILOCADOR respecto de	 LA MUNICIPALIDAD, rigiéndose por la OrdenanzaMunicipal N° 3693 y concordantes del Código Civil, 

correspondiendo asumir a cargodel LOCADOR las 
ob ligaciones fiscales y previsionales del caso. 	

SEXTA: Los servicios se prestaran a ciencia y conciencia de EL LOCADOR, quien
deberá actuar dentro de las prescripciones éticas y legales que hacen a sus
disciplina u oficio, pero siempre teniendo como mira y finalidad el objeto del
presente Contrato y la contratación de sus servicios efectuada por LA
MUNI

CIPALIDAD. Si en el curso de su labor surgieran imposibilidades o
incompatibilidades legales respecto del ejercicio profesional las hará 

saber a LAMUNI

CIPALIDAD a fin de buscar los medios idóneos para solucionar las mismas opara p
roceder a la rescisión del contrato, en cuyo caso el precio convenido pasaráhacer el proporcional a los servicios cumplidos. 	

S EPTIMA: EL LOCADOR será responsable de la d
iscrecionalidad con que manejarála información 

confidencial a la que tenga acceso para desarrollar la tareaenc

omendada cede al Municipio la propiedad int ectual de su labor. 	
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111.2.

OCTAVA: EL LOCADOR deberá presentar las constancias de inscripción en la
Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) y en la Dirección General de
Rentas de la Provincia de Tierra del Fuego, sin las cuales LA 

MUNICIPALIDADpodrá reincidir el Contrato sin necesidad de notificación y sin que EL LOCADORtenga derecho de indemnización alguna.-- 	NOVENA: Las 
divergencias que se produzcan como consecuencia del presentecontrato serán sometidas a la jurisdicción y competencia de los Tribunales

Ordinarios de la Provincia de Tierra del Fuego, con asiento en la ciudad de Ushuaia,renunciando exp
resamente a cualquier otro fuero o jurisdicción. A los efectos delpresente contrato las partes constituyen domicilio ut-supra indicados, donde seránválidas todas las notificaciones que deban cursarse. 	En prueba de confon-nidad, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a unmismo efecto, en el lugar y fecha ut-supra indicados.--

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas
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Municipalidad de Ushuaia

"2010 — Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo"

USHUAIA,	 3 mAy 2010
VISTO el Expedente SP-1641-2005 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita el Acta Acuerdo celebrada en fecha veintitrés (23) de abril de 2010

entre ésta Municipalidad, representada por el suscripto, y la Asociación Civil Barrio Kamshen, representada por

el Sr. Pablo Juan TORRES CARBONELL, D.N.I. N° 29.567.955, en su carácter de Vicepresidente, con el objeto

de concretar la ejecución de la infraestructura de servicios de agua y cloaca en los macizos asignados a dicha

Asociación, en la urbanización del sector denominado Alakalufes II, de la sección Q, de la ciudad de Ushuaia.

Que corre anexada y forma parte del presente Decreto, copia autenticada del Acta Acuerdo citada,

la cual se encuentra registrada bajo el N° 5193, correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en uso de

las facultades atribuidas por el artículo 152 incisos 1) y 32) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Acta Acuerdo registrada bajo el N° 5193, cuya copia autenticada se adjunta y forma

parte del presente, celebrada en fecha veintitrés (23) de abril de 2010 entre ésta Municipalidad, representada

por el suscripto, y la Asociación Civil Barrio Kamshen, representada por el Sr. Pablo Juan TORRES

CARBONELL, D.N.I. N° 29.567.955, en su carácter de Vicepresidente. Ello por los motivos expuestos en el

exordio.

ARTICULO 2° Notificar a los interesados con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 57 1 /2010.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ACTA ACUERDO

	 Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por el Sr. Intendente,

Don Federico SCIURANO, DNI N° 18.258.173, con domicilio en la calle San Martín N° 660

de esta ciudad, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", y por la otra la Asociación Civil Barrio

Kamshen constituida con fecha trece (13) de Diciembre del año 2005, inscripta en la

Inspección General de Justicia con fecha diez (10) de Abril del año 2006 en el libro Registro

de Matrículas de Entidades sin Fines de Lucro N° 1, folio N° 37, año 2006, bajo el N° de

Matrícula 1073, representada en este acto por el Sr. Pablo Juan TORRES CARBONELL,

DNI N° 29.567.955, con domicilio en la calle Piedrabuena N° 464, en su carácter de

Vicepresidente, conforme lo acredita con copia del Acta de Asamblea correspondiente, en

adelante "LA ASOCIACIÓN", celebran el presente acuerdo en el marco del Acta de

Manifestación y Acuerdo labrada por Escritura Pública N° 276 de fecha 10/12/2008 y el

Convemo registrado bajo el N° 4985 de fecha 28/12/2009, de acuerdo a las siguientes

cláusulas y condiciones:

PRIMERA: A la vista del resultado de la Licitación Pública N° 01/10 de fecha 02 de Febrero

de 2010 el Decreto Municipal N° 438/2010 por el cual se la declara fracasada por no haber

cumplido Ios oferentes con la totalidad de los requisitos indispensables para ser adjudicatarios

de la misma, conforme lo sugendo por la Comisión de Estudios, "LA ASOCIACIÓN" solicita

a "LA MUNICIPALIDAD" dejar sin efecto el Convenio 4985 antes mencionado en relación

al financiamiento de la Obra Pública de Redes de Infraestructura de Agua y Cloaca que

licitaría el Municipio. 	

SEGUNDA: "Lik ASOCIACIÓN" en función de los resultados de la Licitación mencionados

en la Clausula Primera, y con el único interés de no dilatar más en el tiempo la ejecución de

tan imponantes obras, manifiesta su voluntad de hacerse cargo de la ejecución de la Obra por

su cuenta y costo, deslindando a "LA MUNICIPALIDAD" de la responsabilidad asumida con

anterioridad. 	

TERCI:RA: Una vez ratificado el presente Acuerdo, "LA MUNICIPALIDAD" hará

devolueión a ASOCIACIÓN" de los fondos depositados a la fecha en la cuenta

específica abiei zn en el Banco Tierra del Fuego Sucursal Ushuaia, e indicados en la Cláusula

Primera del Convenío 4985 arriba mencionado, mediante depósito a realizarse en la cuenta

perteneciente a 	 ASOCIACIÓN" y que ésta indique para tal fin. 	

CUARTA: Se mantiene en su totalidad la Cláusula Segunda por la cual "LA

MUNIC1PALIDAD" a solicitud de "LA ASOCIACIÓN", tomará los aportes de los valores

finales de obra ejecutada, como parte de pago por el valor de los predios a adjudicar a los

beneficiar . ,;.; dts las soluciones habitacionales nucleados en la Asociacióp Civil Barrio
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QUINTA: "LA MUNICIPALIDAD" autoriza mediante el presente a "LA ASOCIACIÓN", a

llevar a cabo la ejecución de las mencionadas Obras de Servicios en la urbanización del

Sector denominado Alakalufes II de la Sección Q de la ciudad de Ushuaia, y se compromete a

solicitud de ésta última a realizar la Inspección, seguimiento, control, medición y certificación

de las mismas conforme la documentación que forma parte del Expediente Administrativo

OP-8226/2009 y que diera lugar a Licitación N° 01/10. 	
SEXTA: "LA MUNICIPALIDAD" y "LA ASOCIACIÓN" acuerdan que el inicio de los

trabajos se materializará mediante Acta de Inicio y se realizará cuando "Lik ASOCIACIÓN"

así lo disponga. 	

SEPTIMA: Las divergencias que se produzcan como consecuencia del presente Convenio

serán sometidas a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Ordinarios de la Provincia

de Tierra del Fuego, con asiento en la ciudad de Ushuaia, renunciando expresamente a

cualquier otro fuero o jurisdicción. A los efectos del presente acuerdo las partes constituyen

domicilios en los ut - supra indicados, donde serán válidas todas las notificaciones que deban

cursarse. 	

En prueba de conformidad, y para su fiel cumplimiento, se firman tres (3) ejemplares de un

mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de Ushuaia, a los veintitrés (23) días del mes de

Abril del afio 2010.
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Por ello:

EL INTENDENTE MUNICTAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTICULO 1 0.- Aprobar el contrato de locación registrado bajo el N° 5192, cuya copia autenticada

se adjunta y forma parte del presente, celebrado el día cinco (5) de abril de 2.010, entre la

Municipalidad de Ushuaia, representada por el sefior Secretario de Hacienda y Finanzas, C.P.

Gustavo Oscar ZAMORA, 18.112.912 y la señora Ema Joaquina BORQUEZ

BORQUEZ, D.N.I.N° 4.540.134, respecto del imnueble ubicado en la calle Damiana Fique N° 101,

destinado al funcionamiento del Departamento de Higiene Urbana de esta Municipalidad. Ello, en
virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Imputar la presente a la Unidad de Gestión de Crédito 155, Partida 13.

ARTICULO 3°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.

ARTICULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

573
/2.010.

archivar.
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGOANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR.REPUBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHU	 03 ilAY 2010'

VISTO el expediente S.H.N° 1165/2.010 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita el contrato de locación celebrado el día cinco (5)

de abril de 2.010, entre la Municipalidad de Ushuaia, representala por el señor Secretario de

Hacienda y Finanzas, C.P. Gustavo Oscar ZAMORA, D.N.I.N° 18.112.912 y la señora Ema

Joaquina BORQUEZ BORQUEZ, D.N.LN° 4.540.134, respecto del inmueble ubicado en la calle

Damiana Fique 101, destinado al funcionamiento del Departamento de Higiene Urbana de esta
Municipalidad.

Que aún cuando la presente contratación se ha iniciado en anterioridad a la

vigencia de la normativa actualmente aplicable a la materia, en razón de natarse de un confrato de

tracto sucesivo, se ha entendido conveniente encuadrarlo en lo establecido por el artículo 110,

inciso d), apartado 1) de la Ordenanza Municipal N" 3693 de Adminisfración Financiera y

Contrataciones, y disposición complementaria y transitoria primera de la Carta Orgánica
Municipal.

Que corre anexada y forma parte del presente Decreto copia autenticada del

contrato de locación aludido, el cual se encuentra registrado bajo el N° 5192, correspondiendo su
aprobación.

Que por lo expuesto corresponde su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente instrumento legal,

conforme a lo establecido en el artículo 152, inciso 1) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad
de Ushuaia.
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Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por el sefior Secretario de
Hacienda y Finanzas, C.P. Gustavo Oscar ZAMORA, D.N.I.N" 18.112.912, con domicilio en
calle Arturo Coronado N" 486, 1° Piso de la ciudad de Ushuaia, en adelante EL
LOCATARIO y la señora Ema Joaquina BORQUEZ BORQUEZ, 4.540.134, con
domicilio en calle María Sanchez de Caballero N° 1871, ambos de la ciudad de Ushuaia, en
adelante LA LOCADORA, convienen en celebrar el presente contrato, "ad referendum" del
sefior Intendente de la ciudad de Ushuaia, el que se regirá conforme a las siguientes cláusulas
y condiciones.

PRIMERA: LA LOCADORA cede en locación a EL LOCATARIO, y éste recibe en ese
carácter y de confonnidad, el inmueble ubicado en la calle Damiana Fique N° 101 de la
ciudad de Ushuaia. Dicho inmueble se alquila con todos los bienes detallados en el inventario
c
onfeccionado por al Dirección de Patrimonio y Concesiones, el cual se encuentra agregado a

fojas 16, 17, 18, 19 y 20, del expediente S.H.N° 1165/2.010, en el estado en que se
encuentra, obligándose EL LOCATARIO a restituirlo en el mismo estado, salvo los
deterioros derivados del buen uso y transcurso del tiempo.
SEGUNDA: La locación se contata a partir del día uno (1) de marzo de 2010 y hasta el día
treinta y uno (31) de diciembre de 2.011.
TERCERA: El monto del alquiler se conviene en la suma de PESOS DOS MIL
NOVECIENTOS ($ 2.900,00), mensuales, quedando dicho valor sujeto a futuras
negociaciones entre las partes y será abonado por adelantado del uno (1) al diez (10) de cadames, entendiéndose que el mero vencimiento del plazo hará incurrir a EL LOCATARIO en
mora de pleno derecho. El alquiler se pacta por período de mes entero y aunque EL
LOCATARIO reintegre el inmueble antes de la finalización del mes, abonará integramente elalquiler correspondiente a dicho mes.
CUARTA: EL LOCATARIO destinará el inmueble al funcionamiento de las oficinas del
Departamento de Higiene Urbana, dependiente de la Secrefttría de Desarrollo y Gestión
Urbana, no pudiendo variar dicho destino sin la previa y expresa autorización de LA
LOCADORA. EL LOCATARIO no podrá realizar modificaciones, innovaciones y/o
ampliaciones de ninguna índole sin previa confomidad de LA LOCADORA. EL
L

OCATARIO no podrá ceder total o parcialinente el bien locado, sublocar total o
parcialmente, a título oneroso o gratuito, en forma permanente o transitoria, so pena de
rescindirse el presente contrato.

QUINTA: LA LOCADORA podrá inspeccionar por sí o por terceros que autorice, el estado
del inmueble y el cumplimiento de las obligaciones contractuales previa notificación
fehaciente a EL LOCATARIO, con una anticipación suficiente.
SEXTA: EL LOCATARIO acreditará la restitución del inmueble mediante acta suscripta porLA LOCADORA, no admitiéndose otro medio de prueba.
SEPTIMA: Se acuerda que EL LOCATARIO deberá pagar regularmente los gastos
c
orrespondientes a consumo de energía eléctrica, gas y servicios sanitarios,

compromeliéndose a entregar a LA LOCADORA, a la finalización del presente contrato, los
libres deuda y/o comprobantes que acrediten el pago de los servicios a su cargo. El Impuesto
Inmobiliario y Tasas Generales por Servicios Municipales correrán por cuenta de LA
LOCADORA.

OCTAVA: El cumplimiento de todas y cada una de la obligaciones legales y contractuales de
EL LOCATARIO hasta la recepción de la conformidad escrita extendida por LA
LOCADORA, al término o rescisión del contrato, como así también todo otro dafio o
responsabilidad locativa, quedarán afianzados en concepto de depósito de garantía con la
suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00). Dicha suma se encuentra integrada y en poder deLA LOCADORA, en virtud de haberse afectado la que oportunamente se integrará por el
mismo importe en cumplimiento de lo previsto en el contrato registrado bajo el I\I" 1651, y
que no fuera restituida al finallizar el mismo, la que será devuelta una vez entregado el
inmueble, con las deducciones a que hubiere lugar, dentro çIeie diez (10) días de producida
la restitución, previa presentación de los comprobantes qu acr aten que EL LOCATARIO
abonó todos los servicios a su cargo.
NOVENA: El seguro sobre muebles, instalaciones, p

OCATA_RIO que se hallen dentro del inmueble y oji yç:	 r-
y otros bienes de EL
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cualquier tipo de siniestro o cualquier álaso de fuerza mayor, deberá ser efectuado por ELL
OCATARIO en forma particular, con la compaffla aseguradora que prefiera, siendo

beneficiario EL LOCATARIO. El incumplimiento de esta cláusula y/o falta de seguro por
parte de EL LOCATARIO, exime a LA LOCADORA de todo tipo de responsabilidad civil
y/o penal, teniendo Únicamente EL LOCATARIO acciones contra terceros y/o compaffla
aseguradora.

DECIMA: La falta de cumplimiento por parte de EL LOCATARIO a cualquiera de las
cláusulas del presente contrato, producirá la rescisión culpable, lo que facultará a LA
LOCADORA a rescindir de pleno derecho el mismo, sin interpelación previa, a promover el
desalojo y reclamar el pago de dafios y perjuicios.
DECIMA PRIMERA: LA LOCADORA declara que no se encuentra comprendida en lo
dispuesto por el artículo 28°, inciso c) de la Ley n° 22140 y en lo establecido en el artículo
34°, inciso 4, punto d) del Decreto N° 292/72.
DECIMA SEGUNDA: Para todos los efectos legales emergentes del presente contrato las
partes se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales Ordinarios de la ciudad
de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero y/o jurisdicción.
DECIMA TERCERA: Los firmantes declaran la plena validez de todas las notificaciones
judiciales y/o extrajudiciales que se realicen en los domicilios enunciados "ut supra".
En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto, en la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, a los cinco (5) días del mes de abril de 2.010.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

26/49/2010 - 10:47 - 34/81



Miriam G,
Jefa Dpto.

D	 "D.(
'

F
2010 — Ailo del Bicentenario de la Revolución de Mayo"

Dra. Patrfcia Rfta Bertolin
SECRFTA n zA ".^ -";"!F.P'n

MUi\
Mu

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argen

m11dcr

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	 0

VISTO el expediente S.D. Nt' 18/2010, del registo de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la contratación de la señora María Fernanda

GONZALEZ, D.N.I. N° 20.278.862.

Que se ha suscripto entre la mencionada y la Señora Secretaria de Promoción,

Desarrollo Social y Derechos Humanos, Dfia, Carla Giovanna FULGENZI, D.N.I. N°

17.143.023, el contrato registrado bajo el N° 5191, celebrado el día dieciséis (16) de abril de
2010.

Que dicho contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no permanente por

la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.

Que la Dirección de Recursos Humanos tomó la intervención que le compete,

dejando constancia en los actuados que la mencionada reúne los requisitos previstos para el

ingeso a la Administración Pública, según la normativa vigente en la materia.

Que se cuenta con la vacante disponible.

Que en consecuencia, corresponde la aprobación de dicho acuerdo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido por el artículo 152 incisos 1) y 5) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUMA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Aprobar el contrato administrativo registrado bajo el N° 5191, cuya copia

autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado el día dieciséis (16) de abril de

2010, ente esta Municipalidad, representada por la Señora Secretaria de Promoción,

Desarrollo Social y Derechos Humanos, Dña, Carla Giovanna FULGENZI, D.N.I. N°

17.143.023 y la señora María Femanda GONZALEZ, D.N.I. N° 20.278.862, mediante el cual

se contratan sus servicios para realizar tareas de docente en la Escuela Municipal Los

Alakalufes dependiente de la Dirección de Cultura y Educación — Subsecretaría de Cultura y

Educación. Ello de acuerdo a lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Imputar la presente erogación a la Unidad de Gestión de Crédito 213 —

Unidades de Gestión de Gasto 1108 — Partida 011.

ARTICULO 3°.- Notificar a la interesada con copia autenticada del presente.

ARTICULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

/2010.-
594

DECRETO MUNICTAL 

26/49/2010 - 10:47 - 35/81



kj.,u\l it;,:\K‘ Lj z<L,:skb

.neraFy Sen:,

up—i 1.5

Mirjarp
Jefa D

Municinah(

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

ES coriA FEL
1

/ ARLA	 ENZI

•til 

1A DE PROMOC1014,

-SARSOLLO SOCIAL Y DD. HH.

MUNICIPAUDAD DE USHUMA

Provincia de Tierra del Fuego
Antartida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de UshimiA 

CONTRATO ADMINISTRATIVO

	 Entre LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, representada en este acto por la Señora
Secretaria de Promoción, Desarrollo Social y Derechos Humanos, Díia. Carla Giovanna FULGENZ,
D.N.I. N° 17.143.023 en adelante Ilamado LA MUNICIPALIDAD, por una parte y la Señora María
Fernanda GONZALEz, D.N.I. N° 20.278.862, de profesión Profesor de Edncación Inicial y Profesor
de Primero y Segundo ciclo de E.G.B., en wif-lante llamada LA CONTRATADA por la otra, se
conviene en celebrar el presente CONTRATO ADMINISTRATIVO de prestación de servicios, ad
referéndtim del Señor Intendente Municipal de Ushuaia, que se regirá bajo las siguientes
cláusulas--
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de la CONTRATADA, quien se
desempeñará en la Escuela Manicipal, Los Alakalufes dependiente de la Dirección de Cultara y
Educación — Subsecretaría de Cultnra y Educacióh, realizando tareas de docente. La duración del
presente contrato será a partir del día ocho (8) de de febrero de 2010 y por el término de seis (6)
meses 	 	
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y LA CONTRATADA acepta por los servicios prestado
una retribución equivalente al cargo de agente ubicado provisoriamente en el grado "2", que
abonará a fin de cada mes y la que será modificada cada vez que lo sea para el personal de la
Administración Pública Municipal.

TERCERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos Jubilatorios de acuerdo a la Ley
244 y sus modificatorias y LA CONTRATADA queda comprendido dentro del régimen Jurídico
Básico de la Función PulAica como Personal no Permanente siendo acreedor de los beneficios de
rigor. 	

CUARTA: LA CONTRATADA queda sometida jerárquicamente a las disposiciones, órdenes y demás
reglamentaciones establecidas por LA MUMOPALIDAD y que se vinculen con las tareas asignadas y
reglamentaciones en vigencia que rigen para el Personal Permanente, las que serán transmitidas por
intermedio del Superior. 	
OUINTA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin necesidad de
interpelación judicial el present6 contrato, si los servicios de LA CONTRATADA no fueran
necesarios, en este caso LA CONTRATADA no tendrá derecho a reclamar indemnización alguna,
asimismo podrá renovar este contrato mediante disposición expresa que se anexará al mismo, si lo
estimare de mérito y conveniente. Por su parte LA CONTRATADA podrá rescindir la presente
obbgación en el momento que lo estime oportuno debiendo cursar comunicación por escrito en tal
sentido a LA MUNICIPALIDAD con quince (15) días de anticipación. 	
SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanente por la Ley
22.140 y el Convenio Municipal de Empleo. 	
SEPTIMA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del presente y deba ser
dirimida en los estrados judiciales, las partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados Provinciales
de Ushuaia, a cuyos fines fijan domicilio legal en la ciudad de Ushuaia, LA MUNICIPALIDAD en
calle Marcos Zar N° 120 y LA CONTRATADA en Yowen N° 2297. 	
----En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto
el día dieciséis (16) de abril de Dos Mil Diez. 	
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDADA DE USHUAIA

ACTA REGISTRADA
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ACTA COMPLEMENTARIA DE CONTRATO

En la ciudad de Ushuaia, a los dieciocho días del mes de
Febrero del ario dos mil diez, la Municipalidad de Ushuaia,
representada en este acto por la seriora Secretaria de Desarrollo
y Gestión Urbana, Arq° Viviana Estella GUGLIELMI, DNI N°
13.784.025, con domicilio en Arturo Coronado 486 y el serior
Ángel Alejandro CASTRO, DNI N° 26.546.145 con domicilio en
la calle Anuka 1939, convienen en celebrar la siguiente Acta
Complementaria de Contrato registrado bajo el N° 4858 del
2009, y de acuerdo a la siguiente cláusula: 	
PRIMERA: Ambas partes acuerdan hacer uso de la opción de
prórroga prevista en la cláusula segunda del Contrato
regístrado bajo el N° 4858 del 2009 extendiéndose la vigencia
del mismo hasta el 31 de agosto del ario 2010, y en un todo de
acuerdo con el resto de las cláusulas del mencionado contrato.--
En prueba de conformidad, las partes suscriben tres (3)
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en el lugar y
fecha Ut-Supra indicado. 	

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del sur, son y serán Argentinas"

26/49/2010 - 10:47 - 37/81



ES COPIA
PROVINCIA DE TIERRA IDEL FUEGO

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
REPÚBLICA ARGENTINA

MUNICFPAIMAD DE USHUAIA

2010 — año del Bicentenario de ia Revolución de Mayo

USHUAIA, 03 MAY 2010

ustavo Oscar ZAMORA

0 DE HACIENDA Y F1NA. NZAS

Ipaiidad de Ushuata

Cd
SECR

VISTO el expediente N DU-1901/2010, del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita el Contrato de Locación de Servicios celebrado el día

cinco (5) de abril de 2010 entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la Secretaria de

Desarrollo y Gestión Urbana, Arq. Viviana Stella GUGLIELMI, DNI N° 13.784.025 y el M.M.O.

Gabriel Alberto SALINERO, DM N° 21.790.108, con el fin de que este último realice trabajos de

amojonamiento, libramiento de traza, relevamiento, denuncias de yacimientos antropológicos, etc.,

en el sector correspondiente a la Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra, de acuerdo a la

Ordenanza Municipal N° 3121, Ley Provincial N° 766 y su Acta de Inversión N° 6.

Que el procedimiento se encuadra en el artículo 110, inciso d), apartado 1), y en el

Anexo 1 de la Ordenanza Municipal N° 3693 de Administración Financiera y de Bienes, Régimen

de Contrataciones y Sistemas de Control Interno y Externo Municipales.

Que corre adjunta y forma parte del presente Decreto, copia autenticada del

mencionado contrato, el cual se encuentra registrado bajo el N° 5189, correspondiendo su
aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo, en

virtud de lo dispuesto en el artículo 152, incisos 1) y 32) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios registrado

bajo el N° 5189, celebrado el día cinco (5) de abril de 2010 entre la Municipalidad de Ushuaia,

representada por la Secretaria de Desarrollo y Gestión Urbana, Arq. Viviana Stella GUGLIELMI,

DNI N° 13.784.025 y el M.M.O. Gabriel Alberto SALINERO, DNI N° 21.790.108, cuya copia

autenticada se adjunta y forma parte del presente. Ello por las razones expuestas en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente erogación a la Unidad de Gestión de Crédito 258, Unidad de
Gestión de Gasto 1190, Partida 52, InsuMo 6588.

ARTiCULO 3°.- Notificar a la interesada con copía autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.

5/ 2
DECRETO MUNICIPAL N° 	 /2010.-

"Las islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas"

26/49/2010 - 10:47 - 38/81



r-rrif

ho
—.L.M

CON	 l'EGISTRADO
--(7\ A

§
( BAJO E

I eoeica
Oespc.1..110 efieral

S.L. y T,1171.9,111)

VROVINCIATIETIERRAIDELEUEGO
ASIÁRTII)A.EISLASDEL ATLIIITICO suR

REKIBLICA ARGENTINA

MUNICrPALIDAD DE UsnuArA

CONTRATO DE L e CACIÓN DE SERVICIOS

- - - - En la ciudad de Ushuaia, a los cinco (5) días del mes de abril de 2010, entre la
Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de Desarrollo y Gestión
Urbana, Arq. Viviana Stella GUGUELMI, DM N° 13.784.025, con domicilio en Arturo
Coronado N° 486 - 1° piso de la ciudad de Ushuaia, en adelante LA MUNICIPALIDAD, y el
M.M.O. Gabriel Alberto SALINERO, DNI N° 21.790.108, con domicilio en B° INTEVU XV -
casa N° 108 de la ciudad de Ushuaia, en adelante EL LOCADOR, convienen en Celebrar Ad-
Referéndum del Señor Intendente el presente Contrato de Locación de Servicios, conforme a las
siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA MUNIOPALIDAD contrata los servicios de EL LOCADOR, a efectos de que
este último se aboque a realizar trabajos de amojonamiento de aproximadamente 130 parcelas,
libramiento de traza para la abertura de calles (2° etapa), relevamiento de tollo tipo de obras
menores existentes como ser alambrados, alcantarillas, guardaganados, tranqueras, postes de
iluminación, construcciones aéreas como tendido eléctrico de mediana y baja tensión; asimismo
denunciar yacimientos antropológicos, etc., en el sector correspondiente a la Vertiente
Sudoccidental del Valle de Andorra, de acuerdo a la Ordenanza Municipal N° 3121, Ley 766 y
su Acta de Inversión N° 6. 	
SEGUNDA: Los servicios contratados serán prestados en el período comprendido entre el día
cinco (5) de abril y el día treinta (30) de septiembre de 2010. 	
TERCERA: La distribución de la carga horaria Será cOncordante con lo que establezca la
Dirección de Urbanismo, y que surja de las prioridades que se instauren en función de los
trabajos que se estén ejecutando en la zona por terceros. 	
CUARTA: Se acuerda en concepto de retribución por servicios prestados para el período de Seis
(6) meses, la suma total de PESOS CUARENTA Y OCHO MIL ($48.000,00), pagaderos en
Seis (6) cuotas iguales y consecutivas de PESOS OCHO MIL ($8.000,00), cuyo pago se hará
efectivo del día 1 al día 10 de cada mes vencido, debiendo EL LOCADOR otorgar la pertinente
factura o recibo, tipo B o C, a favor de LA MUNIOPALIDAD, conforme a las normas
vigentes. 	

OUINTA: Las partes podrán rescindir el presente contrato en cualquier momento de su vigencia,
previa comunicación fehaciente cursada a la contraparte con un minimo de Quince (15) días de
anticipación, sin que ello genere derecho a reclamar indemni7ación, daño ni perjuicio alguno a
favor de la otra. 	
SEXTA: El presente contrato no implica ninguna relación de dependencia de EL LOCADOR
respecto de LA MUNIOPALIDAD, rigiéndose por la Ordenanza Municipal N° 3693; y el
Artículo 1623° y concordantes del Código Civil, correspondiendo asumir a cargo de EL
LOCADOR las obligaciones fiscales y previsionales del caso. 	
SÉPTIMA: Los servicios se prestarán a ciencia y conciencia de EL LOCADOR, quien deberá
actuar dentxo de las prescripciones éticas y legales que hacen a su disciplina u oficio, pero
siempre teniendo como mira y finalidad el objeto del presente Contrato. Si en el curso de su
labor surffieran imposibilidades o incompatibilidades legales respecto del ejercicio profesional,
las hará saber a LA MUNICIPALIDAD a fin de buscar los medios idóneos para solucionar las
mismas o para proceder a la rescisión del contrato, en cuyo caso el monto a abonar será
proporcional a los servicios cumplidos. 	
OCTAVA: EL LOCADOR será responsable de la discrecionalidad con que manejará la
información confidencial a la que tenga acceso para desarrollar la tarea encomendada y cede al
Municipio la propiedad intelectual de su labor. 	
NOVENA: EL LOCADOR deberá presentar las constancias de inscripción en la Administración
Federal de Ingresos Públicos en la Dirección General de Rentas de la Provincia de
Tierra del Fuego, en la Dirección General de Rentas de la Municipalidad de Ushuaia y
constancia de Seguro de Vida personal, acreditando mensualmente los respectivos pagos de
todas ellas; sin las cuales LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir el contrato sin necesidad de
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notificación y sin que EL IDCADOR tenga d echo a indemnización alguna. 	
DÉCIMA.: Las divergencias que se produzcan mo consecuencia del presente contrato serán
sometidas a la jurisdicción y competencia de 1 s Tribunales Ordmarios de la Provincia de Tierradel Fuego, con asiento en la ciudad de Ushuaia, renunciando expresamente a cualquier otro
fuero o jurisdicción. A los efectos del presente contrato las partes constituyen domicilio en los
ut-supra indicados, donde serán válidas todas las notificaciones que deban cursarse. 	
- - - - En prueba de conformidad se firman Tres (3) ejemplares de un Mismo tenor y a un solo
efecto, en el lugar y fecha ut-supra indicados. 	
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

"2010 — Arlo del Bicentenario de la Revolución de Mayo"

usHumA, 26 ABR 2010'

VISTO el expediente J.F. N° 440812008, del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la contratación de la señora Nora Raquel
BUJMAN, D.N.I. N° 25.399.030.

Que se ha suscripto entre la mencionada y la señora Jueza de Faltas Municipal,

Dra. Silvia Adriana PEREZ TORRE, D.NJ. N° 16.715.888, el contrato registrado bajo el N°

5188, celebrado el día treinta y uno (31) de marzo de 2010.

Que dicho contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no pennanente por

la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.

Que la mencionada reúne los requisitos previstos para el ingreso a la

Administración Pública, según la normativa vigente en la materia.

Que se cuenta con la vacante disponible.

Que en consecuencia, corresponde la aprobación de dicho contrato.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido por el artículo 152 incisos 1) y 5) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia y el Acta Co.P.A.R.L. 599.

Por ello:

EL NTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Aprobar el contrato administativo registrado bajo el N° 5188, cuya copia

autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado el día treinta y uno (31) de marzo

de 2010, entre esta Municipalidad, representada por la señora Jueza de Faltas Municipal, Dra.

Silvia Adriana PEREZ TORRE y la señora Nora Raquel BUJMAN, D.N.I. N° 25.399.030,

mediante el cual se contratan sus servicios para realizar trabajos administrativos en el

Juzgado Administrativo Municipal de Faltas. Ello de acuerdo a lo expresado en el exordio.

ARTICULO 20.- Imputar la presente erogación a la Unidad de Gestión de Crédito 86 —

Unidad de Gestión de Gasto 727 — Partida 011.

ARTICULO 3°.- Notificar a la interesada con copia autenticada del presente.

ARTICULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.- 5 3 7DECRETO MUNICIPAL 	 /2010.- 
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CONTRAT ADMINISTRATIVO.

--------Entre LA MUNICIPALIDAD 	 USHUAIA, represeritada en este acto por la
Señora Jueza de Faltas Municipal, Silvia Adriana PEREZ TORRE, D.N.I. N°
16115.888, en adelante liamada LA MUNICIPALIDAD, por ana parte y la.señora Nora
Raquel BUJMAN, D.N.I. N° 25399.030, en adelante Ilamada LA CONTRATADA por la
ofra, se conviene en celebrar el presente CONTRATO ADMINISTRATIVO de prestacíón
de servicios, ad referéndum del Señor Intendente Municipal de Ushuaia, que se regirá bajo
las siguientes cláusulas: 	
PREMERA: LA MUNIOPALIDAD contcata los servicios de la CONTRATADA, quien se
desempeñará en el Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, realizando tareas
administrativas. La vigencia del 'presenté contrato será a partir del día veintitrés (23) de
Marzo y hasta el treinta y uno de Julio de 2010, de acuerdo al Acta N° 599 emitida por la
Co.P.A.R.L.-
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y LA CONTRATADA acepta por los servicios
prestados una retribución equivalente al cargo de agente ubicado provisoriamento en el
grado "5" del Agrupamiento Administrativo, que se abonará a fin de cada mes y la que será
modificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración Pública Municipal.----
TERCERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos JubilatOrios de
acuerdo a la Ley 244 y sus modificatorias y LA CONTRATADA queda:",c1/iPikeyi946-,
dentro del régimen Jurídico Básico de la Función Pública como Perscíná naVereaeuté'
siendo acreedor de los beneficios de rigor.	 -
CUARTA: LA CONTRATADA queda sometida jerárquicamente a las
órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICIPALID;,
vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigeriiiata;7,elP ersonal
Permanente, las que serán transmitidas por intermedio del Superior.
QUINTA: LA MUNICIPALIDAD podxá rescindir en cualquier momentay,-.0/10'
interpelación judicial el presente contrato, si los servicios de LA
necesarios, en este caso LA CONTRATADA no tendrá derecho a —alguna, asimismo podrá renovar este contrato mediante disposición eili:It_ekcitveASa051:
al rrasmo, si lo estimaxe de mérito y conveniente. Por su parte LA CCal3:41M-,
rescindir la presente obligación en el momento que lo estime oporttiilljz,
comunicación por escrito en tal sentido a LA MUNICIPALIDAD con
anticipación.-
SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personalno:...' ,S-IVÍte*Pór
la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.
SEPTIMA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el
deba ser diximida en los estrados judiciales, las partes se someten a la
Juzgados Provinciales de Ushuaia, a cuyos fines fijan domicilio legaL
Ushuaia, LA MUNICIPALIDAD en Avda. San Martín N° 660 y LA CONMÁ:
calle Gobernador Gomez N° 538.
------En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares de un misrao t enory*
solo efecto el día treinta y uno (31) de marzo de Dos Mil Diez. 	  
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPUBLICA ARGENTINA
Municipalidad de Ushuaia

CONVENIO DE COOPERACION RECIPROCA PARA EL DESARROLLO Y

PROMOCION DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS, RECREATIVAS Y SOCIALES.

En la ciudad de Ushuaia, Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los 31 días

del mes de marzo de 2010, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por

el Sr. Intendente Municipal, Don Federico SCIURANO DN.L N° 18.258.173, con

domicilio en calle San Martín N° 660 de la ciudad de Ushuaia, por una parte y en adelante

"LA MUNICIPALIDAD"; y por la otra LA LIGA USHUAIENSE DE FUTBOL,

representada por el serior Rosendo Benjamin SUAREZ D.N.I. N° 14.360.330, con

domicilio en la calle Bahía San Julián N° 1499 de la ciudad de Ushuaia, en adelante EL

SOLICITA.NTE, convienen en celebrar el presente CONVENIO de cooperación recíproca

para la promoción de actividades deportivas, recreativas y sociales que se realicen en la

ciudad y el fomento de las relaciones entre las distintas asociaciones, federaciones,

gremios y centros de deportes oficiales y privados, el que se regirá por las siguientes

cláusulas:

PRIMERA: Objeto. Las partes se comprometen a realizar las gestiones pertinentes a fin

de coordinar conjuntamente actividades y concretar programas, proyectos, eventos,

jornadas, torneos y otras realizaciones referentes a la promoción de la política deportiva,

recreativa y social de la ciudad, articulando y alentando la participación de diferentes

actores comunitarios para la concreción de las mismas. 	

SEGUNDA: Con el fin de que se Ileven adelante los objetivos del presente LA

MUNICIPALIDAD cede a EL SOLICITANTE el uso gratuito de las instalaciones

deportivas cubiertas y/o descubiertas dependientes del municipio para la organización

conjunta de actividades comprendidas en la cláusula PRIMERA del presente, conforme el

cronograma, detalles, y condiciones que imponga la Subsecretaría de Deportes priorizando

las actividades y los servicios que brinda LA IvIUNICIPALIDAD. Los compromisos que en

cada caso se acuerden se materializarán a través de actas complementarias, celebradas entre

EL SOLICITANTE y la Subsecretaría de Deportes como autoridad de aplicación del

presente, ad referéndum del suscripto. Las Actas complementarias deberán determinar las

características de las actividades, los bienes afectados al servicio de las mismas, como así

también la cantidad de horas semanales de utilización para cada evento o programa. 	

TERCERA: Todas las actividades encuadradas en el presente serán de organización

conjunta entre EL SOLICITANTE y LA MUNICIPALIDAD, debiendo ambas partes

aprobar toda participación de otras personas fisicas o jurídicas en la organización de las

mismas. 	

CUARTA: La cesión de uso que LA MUNICIPALIDAD realice a EL SOLICITANTE

por aplicación de la cláusula PRIMERA resultará de aplicación específica y exclusiva para

la realización de las actividades acordadas en acta complementarial; 	
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QUINTA: EL SOLICITANTE se compromete a cuidar y conservar las instalaciones objeto
-

del presente, quedando LA MUNICIPALIDAD facultada a realizar verificaciones y labrar

actas sobre presuntos daños o incumplimientos del presente y suspender las actividades si
fuera necesario 	

SEXTA: El SOLICITANTE, se hace único y enteramente responsable por los dafíos,

deterioros o extravíos ocurridos durante el horario en que ocupe las instalaciones, los que

deberán ser abonados o repuestos dentro del lapso de CINCO DÍAS corridos, salvo que por

el monto o tiempo de reparación se justifique un plazo mayor, el que deberá acreditarse
debidamente. 	

SEPTI1VIA: El SOLICITANTE se compromete a:
a) Contar con personal de seguridad policial para el evento a realizar, a fm de brindar

la garantía ante cualquier disturbio que pudiera suscitarse. 	
b) Acreditar en forma fehaciente, cuando así corresponda, la contratación de los

seguros de responsabilidad civil apropiados. 	
c) Presentar antes del evento el Certificado de situación regular, emitido por la

Inspección General de Justicia, para el caso que corresponda. 	
d) El SOLICITANTE, se hace único y enteramente responsable por los dafíos,

deterioros o extravíos ocurridos durante el horario en que ocupe las instalaciones,
los que deberán ser abonados o repuestos dentro del lapso de CINCO DÍAS
corridos, salvo que por el monto o tiempo de reparación se justifique un plazo
mayor, el que deberá acreditarse 	 debidamente. 	

e) El SOLICITA.NTE es responsable de hacer cumplir la normativa en vigencia
respecto de la prohibición de venta de bebidas a1cohólicas. 	

f) EL SOLICITANTE es responsable de todos los acontecimientos que se pudieran
suceder durante el desarrollo del evento. 	

g) Mantener y realizar la limpieza de las instalaciones dentro de los horarios
establecidos para su uso. 	

h) Hacer cumplir en lo que de ella dependa, el Reglamento de uso de las instalaciones
de la Subsecretaria de Deportes de la Municipalidad de Ushunia. 	

OCTAVA: Cada una de las Partes, favorecerá la promoción y divulgación de las

actividades organizadas conjuntamente a través de los distintos medios de comunicación y

difusión tales como radio, televisión,	 prensa periódica, publicidad estática y

todo tipo de publicación. 	

NOVENA: LA MUNICIPALIDAD, a través de la Subsecretaría de Deportes, exigirá a

quienes participen de actividades deportivas haciendo uso de las instalaciones el

correspondiente carnet municipal con su CERTIFICADO MEDICO DE APTITUD

FISICA. 	

DECIMA: Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD tiene contratado un

seguro de responsabilidad civil para todos los usuarios que desarrollen actividades en sus

instalaciones deportivas por lo que el seguro deportivo y la seguridad policial si fuera

necesario corre por cuenta de EL SOLICITANTE. 	

DECIMOPRIMERA: Las instituciones que realizan actividades deportivas deberán

inscribirse en el Registro de Instituciones Deportivas de la ciudad de Ushuaia que se

encuentra en la escribanía municipal, dando cumplimien o a lo requisitos que se detallan

y Despa
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DECIMOSEGUNDA: Actuará como organismo de aplicación, control y seguimiento del

cumplimiento de todas las cláusulas del presente por parte de LA MUNICIPAL1DAD, la

Subsecretaria de Deportes de Ushuaia o el organismo que en el futuro la reemplace. 	
DECIMOTERCERA: EL SOLICITANTE podrá aportar como colaboración por las horas

de uso de las Instalaciones deportivas, diferentes elementos deportivos y/o de

mantenimiento que se acuerden con el órgano de aplicación como un aporte voluntario y
desinteresado. 	

DECIMOCUARTA: El presente convenio tendrá un plazo de vigencia de (1) ario contado
a partir de la fecha de ratfficación del mismo. 	
DECIMOQUINTA: Serán causales de rescisión del presente convenio:

• Incumplimiento injustificado respecto de la organización y realización de las

actividades que se realice por aplicación del presente, conforme sus condiciones

generales y las particulares que en cada caso se acuerde por acta complementaria.

Roturas y mal uso de instalaciones.

▪ Realización en las instalaciones de actividades contrarias a los objetivos

propuestos que no fueran expresamente autorizadas por LAMUNICIPALIDAD.
DECIMOSEXTA: Las controversias o diferencias que puedan surgir en relación con la

aplicación e interpretación del presente convenio serán resueltas de común acuerdo entre

las partes. De no resolverse, se deberán someter a los Tribunales Ordinarios del Distrito

Judicial Sur de la Provincia de Tierra del Fuego, renunciando a cualquier otro fuero o

jurisdicción que pudiera corresponder, constituyendo las partes a tales fines sus domicilios

en los indicados al comienzo del presente, donde se :tendrán por válidas todas las

notificaciones que se cursen o deban cursarse en relación al presente. 	

	 En prueba de conformidad y para su fiel cumplimiento, se suscriben tres (3) ejemplares de

un mismo tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 	
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USHUAIA,

Dra. P tricia Rita Bertolin
SECRETARÍA DE GOBIERNO

MUNICIPAL1DAD DE USHUAlA

Pmvincia de Tiena del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentima
Municipalidad de Ushuaila

VISTO el expediente S.G. N° 0027/2010, del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDIMANDO:

Que mediante el mismo tramita el Convenio Marco celebrado en fecha veintinueve

(29) de marzo de 2010, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el suscripto, y la

Policía de la Provincia de Tierra del Fuego, representada por su titular,Comisario Mayor ®
José Antonio OJEDA D.N.I. Nci 12.025.470.

Que a través del Convenio mencionado se acuerda la utilización de los caniles y salas

de cirugía veterinaria de la Policía Provincial, a efectos de incrementar la capacidad fisica de

las instalaciones del Departamento Zoonosis, dependiente de la Dirección de Bromatología.

Que corre adjunta y forma parte integrante del presente decreto, copia autenticada del

Convenio Marco registrado bajo el número 5186, correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo de

conformidad a lo prescripto en el artículo 152°, incisos 1), 21) y 32) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia,

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTICULO 10.- Aprobar "ad-referéndum" del Concejo Deliberante, el Convenio Marco

registrado bajo el número 5186, cuya copia autenticada se adjunta-y forma parte del presente,

celebrado con fecha veintinueve (29) de marzo de 2010 entre la Municipalidad de Ushuaia,

representada por el suscripto, y la Policía de la Provincia de Tierra del Fuego, representada

por su titulare Comisario Mayor ® José Antonio OJEDA D.N.I. Isl° 12.025.470. Ello, por lo

expuesto en los considerandos.

ARTICULO 2°.- Notificar a los interesados con copia auWnticada del presente.

ARTICULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su

publicación. Cumplido, archivar.

569
DECRETO MUNICIPAL	 /2010.
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IRECCION DEADMINISTRACIONS.O.
/ MUNICIPAUDAD DE USHUAIA

CONVENIO MARCO 

	 En Ushuaia, a los veintinueve días
entee la Policía de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del, Atlántico Sur, representada
por su titular Comisario Mayor José Antonio OJEDA, DNI N° 12025.470, con domicilio en la calle
Deloqui. N° 492, en adelante "LA INSTITUCION", por una par, "ad referendüm" del Ministerio de
Gobierno, Coordinación General y Justicia de la Provincia, y la Municipalidad de Ushuaia,
representada por el Intendente Municipal, Dn. Federico Sciurano DM 18.258.173, con domicilio en
la calle San Martín 660, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", "ad referendum" del Concejo
Deliberante, • por otra parte, acuerdan celebrar el presente Convenio Marco, que se regirá por las
clausulas siguientes:

PRIMERA: "LA INSTITUCION" se compromete a poner a disposición de LA MIJNICIPALIDAD
las facilidades de canlles y salas de cirugía veterínaria, que disponga en forma remanente en la
ciudad de Ushuaia, para incrementar la capacidad física de los caniles del Departamento Zoonosis.

SEGUNDA: "LA MUNICTALIDAD" se compromete a ejecutar a su cargo, las tareas de
remodelación y/o adecuación que sean necesarias en dichas instalaciones, para que se encuentren en
condiciones de ser utilizadas. Las obras realizadas quedarán en poder de "LA INTSTITUCION" al
finalizar el presente Convenio Marco.

TERCERA: "LA MUNICTPALIDAD" se compromete a que los animales que sean trasladados se
encontrarán en las condiciones veterinarias exigidas por "LA INTSTITUCION", para lo cual 
designará un veterinario que certifique su cumplimiento. Asimismo, los gastos de mantenimiento de
los animales durante la permanencia en el predio de "LA INSTITUCION", serán soportados por
"LA MUNICIPAUDAD".

CUARTA: "LA MUNICIPALIDAD" se compromete a proveer todos los medicamentos y vacunas
que sean necesarias para la prevención de enfermedades a los canes de "LA INSTITUCION", que
surjan como consecuencia del ingreso de canes por el Departamento Zoonosis de "LA
MUNICIPALIDAD".

QUINTA: En caso de muerte de canes de "LA INSTITUCION" provocados por enfermedades
transmitidas por canes ingresados por el Departamento Zoonosis, "LA MUNICIPALLDAD"
remplazará dicho animal.

SEXTA: En caso de percibir " LA MUNIOPALIDAD" alguna suma dineraria por la asistencia de
anímales en instalaciones de "LA INSTITUCION", deberá abonar un canon del cincuenta por ciento
(50%) del importe recibido por cada animal a "LA INSTITUCION".

SEPTIMA: Cualquiera de las partes podrá rescindir el presente Convenio Marco en cualquier
momento, debiendo comunicarse fehacientemente tal voluntad con una antelación de treinta (30)
días hábiles. De ser "LA INSTITUCION" quíen tome esta decisión, otorgará un plazo de sesenta
(60) días contados a partir de la fecha de rescisión del Convenio, para completar el retiro todos los
canes.

OCTAVA: En caso de controversias en el cumplimiento y/o interpretación del presente, las partes se
someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Ordinarios de la Provincia, con asiento en
la ciudad de Ushuaia.

	 En prueba	 -dad, se firma el presente Convenio Marco en tres

(3) ejemplares de un mismo tenor y a i solo e ecto..
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CONVENIO DE COOPERACION RECIPROCA PARA EL DESARROLLO Y

PROMOCION DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS, RECREATIVAS Y SOCIALES.

En la ciudad de Ushuaia, Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los 31 días

del mes de marzo de 2010, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por

el Sr. Intendente Municipal, Don Federico SCIURANO DN.I. N° 18.258.173, con

domicilio en calle San Martín N° 660 de la ciudad de Ushuaia, por una parte y en adelante

"LA MUNICIPALIDAD"; y por la otra LA ASOCIACION BOCHOFILOS USHUAIA,

representada por el Señor SANTILLAN, Edgardo Ubaldo D.N.I. N° 4.697.222, con

domicilio en la calle 300 Viviendas tira 25 Dpto. 3 Primer piso de la ciudad de Ushuaia, en

adelante EL SOLICITANTE, convienen en celebrar el presente CONVENIO de

cooperación recíproca para la promoción de actividades deportivas, recreativas y sociales

que se realicen en la ciudad y el fomento de las relaciones entre las distintas asociaciones,

federaciones, gremios y centros de deportes oficiales y privados, el que se regirá por las

siguientes cláusulas:

PRIMERA: Objeto. Las partes se comprometen a realizar las gestiones pertinentes a fin

de coordinal conjuntamente actividades y concretar programas, proyectos, eventos,

jornadas, torneos y otras realizaciones referentes a la promoción de la política deportiva,

recreativa y social de la ciudad, articulando y alentando la participación de diferentes

actores comunitarios para la concreción de las mismas. 	

SEGUNDA: Con el fin de que se lleven adelante los objetivos del presente LA

MUNICIPALIDAD cede a EL SOLICITANTE el uso gratuito de las instalaciones

deportivas cubiertas y/o descubiertas dependientes del municipio para la organización

conjunta de actividades comprendidas en la cláusula PRIMERA del presente, conforme el

cronograma, detalles, y condiciones que imponga la Subsecretaría de Deportes priorizando

las actividades y los servícios que brinda LA MUNICIPALIDAD. Los compromisos que en

cada caso se acuerden se materializarán a través de actas complementarias, celebradas entre

EL SOLICITANTE y la Subsecretaría de Deportes como autoridad de aplicación del

presente, ad referéndum del suscripto. Las Actas complementarias deberán detenninar las

características de las actividades, los bienes afectados al servicio de las mismas, como así

también la cantidad de horas semanales de utilización para cada evento o programa. 	

TERCERA: Todas las actividades encuadradas en el presente serán de organización

conjunta entre EL SOLICITANTE y LA MUNICIPALIDAD, debiendo ambas partes

aprobar toda participación de otras personas físicas o jurídicas en la organización de las

mismas. 	

CUARTA: La cesión de uso que LA MUNICIPALIDAD realice a EL SOLICITANTE

por aplicacióri de,Ja clá sula PRIMERA resultará de aplicación esrlecífica y exclusiva para

la realiza	 tividades acordaclas en acta complem
ES
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QUINTA: EL SOLICITANTE se compromete a cuidar y conservar las instalaciones objeto

del presente, quedando LA MUNICIPALIDAD facultada a realizar verificaciones y labrar

actas sobre presuntos darios o incumplimientos del presente y suspender las actividades si

fuera necesario. 	

SEXTA: El SOLICITANTE, se hace único y enteramente responsable por los darios,

deterioros o extravíos ocurridos durante el horario en que ocupe las instalaciones, los que

deberán ser abonados o repuestos dentro del lapso de CINCO DÍAS corridos, salvo que por

el monto o tiempo de reparación se justifique un plazo mayor, el que deberá acreditarse

debidamente. 	

SEPTIMA: El SOLICITANTE se compromete a:
a) Contar con personal de seguridad policial para el evento a realizar, a fin de brindar

la garantía ante cualquier disturbio que pudiera suscitarse. 	
b) Acreditar en forma fehaciente, cuando así corresponda, la contratación de los

seguros de responsabilidad civil apropiados. 	
c) Presentar antes del evento el Certificado de situación regular, emitido por la

Inspección General de Justicia, para el caso que corresponda. 	
d) El SOLICITANTE, se hace único y enteramente responsable por los darios,

deterioros o extravíos ocurridos durante el horario en que ocupe las instalaciones,
los que deberán ser abonados o repuestos dentro del lapso de CINCO DÍAS
corridos, salvo que por el monto o tiempo de reparación se justifique un plazo
mayor, el que deberá acreditarse	 debidamente. 	

e) El SOLICITANTE es responsable de hacer cumplir la normativa en vigencia
respecto de la prohibición de venta de bebidas alcohólicas. 	

f) EL SOLICITANTE es responsable de todos los acontecimientos que se pudieran
suceder durante el desarrollo del evento. 	

g) Mantener y realizar la limpieza de las instalaciones dentro de los horarios
establecidos para su uso. 	

h) Hacer cumplir en lo que de ella dependa, el Reglamento de uso de las instalaciones
de la Subsecretaria de Deportes de la Municipalidad de Ushuaia. 	

OCTAVA: Cada una de las Partes, favorecerá la promoción y divulgación de las

actividades organizadas conjuntamente a través de los distintos medios de comunicación y

dífusión tales como radio, televisión,	 prensa periódica, publicidad estática y

todo tipo de publicación. 	

NOVENA: LA MUNICIPALIDAD, a través de la Subsecretaría de Deportes, exigirá a

quienes participen de actividades deportivas haciendo uso de las instalaciones el

correspondiente carnet municipal con su CERTIFICADO MEDICO DE APTITUD

FISICA. 	
DECIMA: Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD tiene contratado un

seguro de responsabilidad civil para todos los usuarios que desarrollen actividades en sus

instalaciones deportivas por lo que el seguro deportivo y la seguridad policial si fuera

necesario corre por cuenta de EL SOLICITANTE. 	

DECIMOPRIMERA: Las instituciones que realizan activid4des deportivas deberán

inscribirse en el Registro de Instituciones Deportivas de la ci d d de Ushuaia que se

encuentra en.a escribanía municipal, dando cumplimiento a los quisitos que se detallan

E eCTen la Orde anzal>r 2261/	 Tr.,/ /
"Las fslas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y_sexan	 entin•
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DECIMOSEGUNDA: Actuará como organismo de aplicación, control y seguimiento del

cumplimiento de todas las cláusulas del presente por parte de LA MUNICIPALIDAD, la

Subsecretaria de Deportes de Ushuaia o el organismo que en el futuro la reemplace. 	
DECIMOTERCERA: EL SOLICITANTE podrá aportar como colaboración por las horas

de uso de las Instalaciones deportivas, diferentes elementos deportivos y/o de

mantenimiento que se acuerden con el órgano de aplicación como un aporte voluntario y
desinteresado. 	

DECIMOCUARTA: El presente convenio tendrá un plazo de vigencia de (1) afío contado
a partir de la fecha de ratificación del mismo. 	
DECIMOQUINTA: Serán causales de rescisión del presente convenio:

• Incumplimiento injustificado respecto de la organización y realización de las

actividades que se realice por aplicación del presente, conforme sus condiciones

generales y las particulares que en cada caso se acuerde por acta complementaria.

Roturas y mal uso de instalaciones.

• Realización en las instalaciones de actividades contrarias a los objetivos

propuestos que no fueran expresamente autorizadas por LAMUNICIPALIDAD.

DECIMOSEXTA: Las controversias o diferencias que puedan surgir en relación con la

aplicación e interpretación del presente convenio serán resueltas de común acuerdo entre

las partes. De no resolverse, se deberán someter a los Tribunales Ordinarios del Distrito

Judicial Sur de la Provincia de Tierra del Fuego, renunciando a cualquier otro fuero o

jurisdicción que pudiera corresponder, constituyendo las partes a tales fines sus domicilios

en los indicados al comienzo del presente, donde se tendrán por válidas todas las

notificaciones que se cursen o deban cursarse en relación al presente. 	

	 En prueba de conformidad y para su fiel cumplimiento, se suscriben tres (3) ejemplares de

un mismor y a solecto, en el lugar y fecha ixidicados en el encabezamiento. 	

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán gentinas"
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DECRETO MUNICIPAL 
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas»

Federico
INT

Municip huale

"2010 — Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo"

USHUATA, 
2 6 ABR 201B

VISTO el Acta Acuerdo registrada bajo el N° 5184; y

CONSIDERANDO•

Que la misma se ha celebrado en fecha ocho (8) de abril de 2010, entre la Municipalidad de

Ushuaía, reprecentada por la señora Secretaria de Gobierno, Dra. Patricia Rita BERTOLÍN, D.N.I.

N° 17.233.760 y el señor Secretario de Hacienda y Finanms, CPN Gustavo ZAMORA, D.N.I. N°

18.112.912; y los representantes del Sindicato del Personal Jerárquico de la Adrninistración Pública

de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlánfico Sur, y del Personal No
Agemiado.

Que el acta acuerdo aludida se ha suscripto con la finalidad de incrementar el ítem

Responsabilidad Jerárquica establecido en el Artículo 50.1 del Convenio Municipal de Empleo, a

los empleados mencionados en el Anexo J., conforme las tablas de los Anexos II, ifi y W de la

misma, con el objeto de optimizar los circuitos administrativos.

Que corre adjunta y forma parte integrante del presente Decreto, copia autenticada del acta

mencionalt, la cual se encuentra registrada bajo el número 5184, resultando procedente su

aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo de

conformidad a lo prescripto en el artículo 152, incisos 1) y 32) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Acta Acuerdo registrada bajo el nínnero 5184, celebrada con fecha

ocho (8) de abril de 2010, entre la Municipalidad de Ushuáa, representada por la señora Secretaria

de Gobietno, Dra. Patricia Rita BERTOLÍN, D.N.I. N° 17.233.760 y el señor Secretario de

Hacienda y Finanzas, CPN Gustavo ZAMORA, D.N.I. N° 18.112.912; y los representantes del

Sindicato del Personal Jetárquico de la Administración Pública de la Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlánfico Sur, y del Personal No Agremiado, cuya copia autenticada se

adjunta y forma parte del presente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a la Dirección de Recursos Humanos, a la Dirección de Haberes y a la

CoPARL, con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplinfiento del presente deberá imputarse a las partidas

presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

26/49/2010 - 10:47 - 51/81
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Prcvincia de Tierra del Fuego,
Antártida e islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuala

- - En la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a
los ocho (8) días del mes de abril de año 2010, se procede a labrar la presente acta acuerdo entre la
Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Señora Secretaria de Gobierno, Dra.
Patricia Rita BERTOLIN, D.N.I. N° 17.233.760 y el serior Secretario de Hacienda y Finanzas, CPN
Gustavo ZAMORA, D.N.I. N° 18.112.912, con domicilio legal en la calle San Martín N° 660 de
estu ciudad, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por la otra, el Sindicato de Personal Jerárquico de
la Administración Pública de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representado por su Secretario General, Lic. Jorge Agustín LENZI y el Secretario Gremial, Dn.
Osezir UMFÚRHER, en adelante EL GREMIO, y por la otra Dn. José Luis MERCADO en
representación del personal no agremiado, en adelante LOS NO AGREMIADOS convienen en
celebrar la presente Acta Acuerdo, ad referéndum del Señor Intendente Municipal, Dn Federico
SCITJRANO y la Comisión Permanente de Aplicación de las Relaciones Laborales (CoPARL), de
conformidad con las siguientes cláusulas: 	
PREMERA: LA MUMCIPALIDAD, EL GREMIO y LOS NO AGREMIADOS han convenido y
aceptado, complementar en una suma equivalente a la resultante de adicionar VEINTICINCO (25)
Puntos al mayor valor del ítem responsabilidad Jerárquica establecido en el Artículo 50.1. del
Convenio Municipal de Empleo, manteniéndose la proporciotialidad fijada en el mencionado
artículo, conforme los valores establecidos en las tablas que como anexos 11, 111 y IV forman parte
integrante de la presente, de acuerdo al siguiente cronograma: a) A partir del primero (1 0) de abril
de 2010, DffiZ (10) puntos de incremento; b) A partir del primero (1°) de agosto de 2010, DIEZ
(10) puntos de incremento y; c) A partir del primero (1 0) de noviembre de 2010 CINCO (5) puntos
de incremento, calculándose los porcentajes adicionados sobre el sueldo mínimo convencional
(SMC) vigente a la suscripción de la presente Acta Acuerdo, el que asciende a la suma de PESOS
UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 48/100 ($ 1.946,48.-); indicándose que a
partir del día primero (19 de enero de 2011, el incremento establecido precedentemente, será
calculado sobre el sueldo mínimo convencional (SMC) que rija o se encuentre vigente a esa fecha y
se tendrán en cuenta en lo sucesivo las futuras actualizaciones del mismo. 	
SEGUNDA: El espíritu del presente acuerdo procura la optimización de los circuitos
administrativos, para lo cual las partes se comprometen a mantener un dialogo regular por la vía de
los mecanismos legales pertinentes a efectos de recomponer la pirámide jerárquica, acordando
seguir dialogando en procura de la optimización progresiva de la pirámide salarial, a fm de
recuperar el incentivo por la carrera administrativa y el justo reconocimiento de la función técnica,
administrativa o profesional. Asimismo, se acuerda trabajar en conjunto para el establecimiento de
acciones tendientes a la capacitación y profesionalización de los recursos humanos del municipio
que redunden en un mejor desarrolló personal y una eficaz y eficiente prestación de servicios a los
contribuyentes; comprometiéndose a seguir trabajando en procura de dicha optimización. 	
TERCERA: Serán acreedores del beneficio acordado en la cláusula PRIMERA, los empleados
mencionados en el Anexo 1 de la presente, mientras permanezcan en sus cargos, y los que en el
futuro asuman responsabilidades jerárquicas. Los empleados que no estén de acuerdo con el espíritu
de la presente podrán optar por no percibir el beneficio acordado, comunicándolo en forma
fehaciente al área respectiva. Asimismo, LA MUNICIPALIDAD se reserva la potestad para
aquellos casos en que los beneficiarios del presente no pudieran por cualquier causa que sea
mantener operativa el área que se encuentre a su cargo dejar sin efecto la percepción del beneficio
acordado.- 	
CUARTA: Las divergencias que se produzcan como consecuencia de la presente acta serán
sometidas a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártica e Islas del Atlántico Sur, con asiento en la ciudad de Ushuaia, renunciando a
cualquier otro fuero o jurisdicción. 	
Con lo que no siendo para mas se da por fmalizado el presente acto, labrándose tres (3) ejemplares
de un mismo tenor y a un solo efecto, previa integra lectura y ratificación que de la presente hacen
las Partes intervinientes, firmando al pie para constancia en el lugar y fecha arriba indicados. 	
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ANEXO I ACTA ACUERDO N°

CARLOS EDUARDO
95' ;_ !

123:',

131:,`
141

V' -;E CARLOS GUSTAVO
! n ':-I -T r-no ANTONIO FAUSTINO
, N•ilt:,	•1;_,.=.20 JOSE LUIS •
. C,I.Ey 1I,S GUSTAVO FABIAN

158, i

18I-I
S 2.,NTO EDUARDO

JI. 7• !- DOISA CARLOS HIPOLITO
197) Ny./RRO NESTOR MANUEL
207"	 LEs:R_Ar-z ! z) FRANCISCO TOMAS
2180

270'.'

LO U?,FIASCO,SELVA BEATRIZ
260:! Gi N.A FINFZ, GLADYS ESTHER •

E0 ,z:30A, MARCELO DANIEL
2721

2730
CASTELLUCCI, JOSE LUIS

.SPAPIN I . GUILLERMINA SELENE
279

2730
JIL:BARRI, ESTEBAN FERNANDO
AGUIRRE, ANDRES JAVIER

280 ,..._ P-, : 3E`:'. JORGE DAMIAN
263ILLTEGA. GRISELDA EVANGELINA
1967 FERREPAS RUBEN OSCAR
928 BALDERRAMA EUFRACIO

102-2 E5,7ONJAUREGUY CESAR LUIS
102 : I
1070

,S070 MARTIN DOMINGO
i-10"ZRERA LILIANA DEL CARMEN

149C

1816

1----
LBEN'E.7., MIRTA ADA

T1 I LIAN OMAR IGNACIO
241 ,1.,

2578
t'2 4,NI O WALTER OSVALDO

CARCIA. SERGIO ABEL
270 P 	 MA MARIA CRISTINA

188- HENRIQUES SANCHES, MARTIN 
OTTOLINI,OSVALDO EVARISTO2092

240:: LVILLAFAÑE, JUAN ISMAEL 
HIIT-UERAS, MARCELO ANIBAL2514_

264Ij ._LTORCHE, JESSICA MARIEL
2202	 RiVERO,MARTA ALICIA
932 MALDONADO VICTOR DAVID

1059 . VILL .GAS JUAN REYNERIO
2112	 BORDILLON,MAURICIO
2360 ! M P ESTRO, SILV1A MARGARITA
1282 PERRONE MARTA
214 	 ANDRADE MUÑOZ,PATRICIA
2230 I PCNESSA, JUAN CARLOS
212 1 ! LUCARELLI, MARCELO
112€ 1 CORDOBA GRISELDA
1177	 PEREZ RUTH
1770 CONTRERAS, MIRIAM DEL CARMEN
2038 CAGGIANO, ALICIA ELISABET,...__
111,1 ZUN: 3A DANIEL ADOLF0
1709	 RONDINELLI LILIANA BEATRIZ
1\83/I 	 GIMENEZ, DANIEL DARIO
225"-É7-7- ''''PIANTONI, JESICA MARIANA

;-F-ERREYRA MAGDALENA AURELIA
536 LENZI. jORGE AGUSTIN

1974 de ia TORRE, CLAUDIO FRANCISCO
1994 MONTOYA PABLO
2398 1 MONSALVE ALVARADO, ERICA PAMELA
2476 P1NTO, GERARDO
1351 BONGIOVANNI ROGELIO
1399 BEWZO DANIEL
1523 MARTIRENA CARLOS DANIEL
1568PERA GERONIMA
1590„ LEDESMA OSCAR ARTURO DIRECTOR. DIRECCION DE ADMINIST.SS.S.P.
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Miriam d, F
Jefa Dpto. De-
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Vta
ho Gral
.L.M

' 7
JEFE DPTO.' Mee Usnue.17,

DIRECCION DE ADMINIST.SS.S.P. 
ANORADE, JOSE ROBERTO JEFE DPTO.	 1 DIRECCION DE ADMINIST.SS.S.P.
'3511.  CARMEN

E',ANTIAGO
r.;

jEFE DIV.	 J DIRECCION DE ASISTENCIA SOCIAL
JEFE DIV.	 j DIRECCION DE ASISTENC1A SOCIAL
JEFE DIV.	 DIRECCION DE ASISTENCIA SOCIAL
JEFE DIV.	 DIRECCION DE ASISTENCIA SOCIAL

MAr?'A DEL CARMEN
EOUE ALBERTO

1-2 I lA NDREA•	 - •.• - -	 .
•\•11•1‘...1 IGNACIO

ERNESTO
EA 'AGUEL EDITH

-	 ,NA MARGARITA
GERMAN

,.11 SUSANA
JAN  DOMINGO

HUGO RAFAEL
'	 CARLOS DANIEL

VE R A,FERNANDO LUIS
2757 `..)(CAR PAUL

" -ECTOR MARCELO
MARTA CRISTINA

JEFE DIV.	 DIRECCION DE ASISTENCIA SOCIAL
DIRECTOR	 J DIRECCION DE ASISTENCIA SOCIAL
DIRECTOR	 DIRECCION DE ASISTENCIA SOCIAL
JEFE DPTO.	 D1RECCION DE ASISTENCIA SOCIAL
JEFE DPTO.	 DIRECCION DE ASISTENCIA SOCIAL
JEFE DPTO.	 D1RECCION DE ASISTENCIA SOCIAL
JEFE DPTO.	 DIRECCION DE ASISTENCIA SOCIAL
DIRECTOR	 1 DIRECCION DE ASUNTOS JUDICIALES
JEFE DIV.	 DIRECCION DE BROMATOLOGIA
JEFE DIV.	 1 DIRECCION DE BROMATOLOGIA
JEFE DIV.	 DIRECCION DE BROMATOLOGIA
JEFE DIV.	 DIRECCION DE BROMATOLOGIA
JEFE DIV.	 DIRECCION DE BROMATOLOGIA
JEFE DIV.	 DIRECCION DE BROMATOLOGIA
JEFE DIV.	 DIRECCION DE BROMATOLOGIA
DIRECTOR	 1 DIRECCION DE BROMATOLOGIA

ALLIA PUTH JEFE DPTO.	 DIRECCION DE BROMATOLOGIA
CARDENAS, PEDRO JEFE DPTO.	 DIRECCION DE BROMATOLOGIA

OMAR
CRISTINA

JEFE DPTO.	 DIRECCION DE BROMATOLOGIA
JEFE DPTO. 1 DIRECCION DE BROMATOLOGIA

"LS, EDUARDO RAUL JEFE DPTO.	 DIRECCION DE BROMATOLOGIA
-	 5.MARCELA CLAUDIA

F ULBIO HUGO
2	 ,7Z.AU1. DELFIN

JEFE DPTO. J D1RECCION DE BROMATOLOGIA
JEFE DIV.	 DIRECCION DE COMERCIO E INDUSTRIA
JEFE DIV.	 DIRECCION DE COMERCIO E INDUSTRIA

AMONA DIRECTOR	 1 DIRECCION DE COMERCIO E INDUSTRIA
€ "5	 SAR EDUARDO

RMA NELLY
' 	 OC L 	 EMILIA

2;2:.	 'SRIELA BERNARDITA
 n A NN A MARIANA

:115	 MARi0
1551 .1_1\:'?- 1 ;-. n 9 LORENA ALEJANDRA
17	 MONICA
2¿ 17	 5:5, STELLA MARIS

MARIA FLORENCIA
-:	 F M.,,. NQUEPAN, JOSE LUIS

: 'EDRO ANTONIO

_q	 ARTURO
7 .: I 2	 RENE DARIO
17;

	

	 '" DAYR:' ROBERTO
JOSE ALBERTO

13 7 9 11* ''ALTA RAUL JUSTO
14:: "5	 ROBERTO WASHINGTON
-1453	 -- 5= 1vI5O OSCAR SILVERIO
1525 L1QUE JUAN CARLOS
1523 CZYNCHA	 MANUEL
1823 	 ALBERTO ANGEL

JEFE DPTO.	 DIRECCION DE COMERCIO E INDUSTRIA
JEFE DPTO.	 DIRECCION DE COMERCIO E INDUSTRIA
JEFE DPTO. 1 DIRECCION DE COMERCIO E INDUSTRIA
JEFE DIV.	 1 DIRECCION DE COMPRAS MAYORES Y MENORES
DIRECTOR	 1 DIRECCION DE COMPRAS MAYORES Y MENORES
JEFE DPTO.	 DIRECCION DE COMPRAS MAYORES Y MENORES
JEFE DPTO.	 DIRECCION DE COMPRAS MAYORES Y MENORES
JEFE DIV,	 DIRECCION DE CONTADURIA GRAL.
DIRECTOR	 1 D1RECCION DE CONTADURIA GRAL.
JEFE DPTO. j DIRECCION DE CONTADUR1A GRAL.
JEFE DPTO. 1 DIRECCION DE CONTADUR1A GRAL.
JEFE DIV.	 1 DIRECCION DE CONTROL OPERATIVO
JEFE DIV.	 DIRECCION DE CONTROL OPERATIVO
JEFE DIV.	 DIRECCION DE CONTROL OPERATIVO
JEFE DIV.	 DIRECCION DE CONTROL OPERATIVO
JEFE DIV.	 DIRECCION DE CONTROL OPERATIVO
JEFE DIV.	 DIRECCION DE CONTROL OPERATIVO
JEFE DIV.	 DIRECCION DE CONTROL OPERATIVO
JEFE DIV.	 DIRECCION DE CONTROL OPERATIVO
JEFE DIV.	 DIRECCION DE CONTROL OPERATIVO
JEFE DIV.	 DIRECCION DE CONTROL OPERATIVO
JEFE DIV.	 DIRECCION DE CONTROL OPERATIVO
DIRECTOR	 DIRECCION DE CONTROL OPERATIVO 
JEFE DPTO.	 DIRECCION DE CONTROL OPERATIVO
JEFE DPTO.	 DIRECCION DE CONTROL OPERATIVO
JEFE DIV.	 DIRECCION DE DEFENSA CIVIL
JEFE DIV.	 DIRECCION DE DEFENSA CIVIL 

CESAR DANIEL
4:::2-_SMA VICTOR ALCIDES

ALBERTO ANTONIO
GABRIEL OSVALDO

":
•

	

	 Os•-•.r
•Y

P PiNIDAY
tubARDO JAVIER

.11Z-1-J	 DANIEL ALBERTO -
"I I	 '	 u0SE LUIS	_

-r- LILIANA DIONISIA 
r ' c'DPI''-Z JUAN EDUARDO 

19 .4S±.:HREINER GUILLERMO FEDERICO
2149	 ANGEL	

P:EDERICO JOSE
222 .5	 MARCELA	
24L .5	 EDUARDO 
1629-	 WALTÉR HORACIO 

JEFE DIV.	 1 DIRECCION DE DEFENSA CIVIL
DIRECTOR	 1 DIRECCION DE DEFENSA CIVIL
JEFE OPTO. 1 DIRECCION DE DEFENSA CIVIL
JEFE DIV. DIRECCION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS
JEFE DIV. DIRECCION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS
JEFE DIV.	 DIRECCION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS

DIRECTOR	 1 DIRECCION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS

JEFE DPTO. 1 DIRECCION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS
JEFE DPTO. DIRECCION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS
JEFE DPTO. DIRECCION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS
DIRECTOR	 1 DIRECCION DE GESTION AMBIENTAL

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán A
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Sur.

Pzgentina,
3) DT USHUAIA
ros ALBERTO JEFE DPTO.L_,_, DIRECCION DE GESTION AMBIENTAL

JEFE DPTO. 

DIRECTOR I
DIRECCION DE GESTION AMBIENTAL
DIRECCION DE HABERES 
DIRECCION DE HABERES 

DIRECCION DE HABERES 

DIRECCION DE INFORMATICA

•=30, LORENA MARIEL
RCEL.A ELISABETH JEFE DPTO. 

JEFE OPTO..f r :TR LEONARDO	
.010  ALBERTO 

_	 1AN	
DANIEL EUGENIO 

q.;ILLERMO EDUARDO
tki.0.5 GERMAN
I.Tr?.1GO

f.3

BFRTO

SVALDO
BELIZARIO

RICARDO
tN YARGAS.JOSE MANUEL

RAMON
ALBERTO

B , ,PTOS ORLANDO.	 .

DIRECTOR
JEFE OPTO. DIRECCION DE INFORMATICA
JEFE DPTO. DIRECCION DE INFORMATICA
JEFE DPTO.

JEFE DPTO.
DIRECCION DE iNFORMATICA
D I RECCION DE INFORMATICA

JEFE DIV, DIRECCION DE LABORATORIO Y ESTUD. MATERIALE
DIRECTOR DIRECCION DE LABORATORIO Y ESTUD. MATERIALE
JEFE DIV. DIRECCION DE MANTENIM. EDIF. MUNICIPALES
JEFE DIV. DIRECCION DE MANTENIM. EDIF. MUNICIPALES
JEFE DIV. D 1 RECCION DE MANTENIM. EDIF . MUNICIPALES
JEFE DIV. D I RECCION DE MANTENIM. EDIF. MUNICIPALES
JEFE DIV. DIRECCION DE MANTENIM. EDIF. MUNICIPALES
DIRECTOR DIRECCION DE MANTENIM. EDIF. MUNICIPALES
JEFE DPTO. DIRECCION DE MANTENIM. EDIF. MUNICIPALES
JEFE DIV. DIRECCION DE MANTENIM. VIAL
JEFE DIV. DIRECCION DE MANTENIM. VIAL
JEFE DIV. DIRECCION DE MANTENIM. VIAL

GUSTAVO

HNGO ALBERTO"
HU,i.1ON

JEFE DIV. DIRECCION DE MANTENIM. VIAL
JEFE DIV. D 1 PECCION DE MANTENIM. VIAL
JEFE DIV. DIRECCION DE MANTENIM. VIAL

HORACIO
INA WALTER JOSE

DIRECTOR D1RECCION DE MANTENIM. VIAL
—L. JEFE DPTO. DIRECCION DE MANTEN1M. VIAL

MARCELO
2,	 ALFREDO

JEFE DPTO. DIRECCION DE MANTENIM. VIAL
JEFE DIV. DIRECCION DE MANTENIMIENTO GRAL.

30 MAR I A SILVIA JEFE DIV. DIRECCION DE MEDIC.00UP.SEG. E HIG.LABOR.
'EU:SN OSVALDO DIRECTOR D1RECCION DE MEDIC.00UP.SEG. E HIG.LABOR.

.-z ‘NO_E'JGENIA ROSARIO

MONICA
JEFE DPTO. DIRECCION DE MEDIC.00UP.SEG. E HIG.L.ABOR.
JEFE DPTO. DIRECCION DE MEDIC.00URSEG. E HIG.LABOR.2 r- A,MARTIN ARIEL DIRECTOR DIRECCION DE OBRAS

'4 1VJZI. ARMANDO JEFE DPTO. DIRECCION DE OBRAS
FERNANDO

ROY SEBASTIAN
H UG1-2 LU1S_

AMANTE MARTIN PABLO

JEFE DPTO. DIRECCION DE OBRAS
JEFE DIV. DIRECCION DE OBRAS PRIVADAS
JEFE DIV. DIRECCION DE OBRAS PRIVADAS
JEFE DIV. DIRECCION DE OBRAS PRIVADAS

ADRIANA ESTHER JEFE DIV. DIRECCION DE OBRAS PRIVADAS
GRACIELA

"---'-:(--'. nAARTIN WALTER
22',3 ' .7-."-INT EGUILLERMO RAUL
22 -18 "	 7VER-A,CLAUDIO MARCELO
1C ENRIQUE

-5 1E72,GUILERA, JOSE MANUEL
DA -ALFIERTO JAVIER

1W,": CL:T ETZR-F7..:\IELIDA BEATRIZ
1822 _j",;DNIP_EZ. R DNILLA, ADRIANA
2"' R 7 C_;; ; `7, 1 N	 MARIANA DANIELA

MONICA EDITH
NORMA LILIANA

OLA ESTABILLO, MARIA FERNAND
O ANA MARIA

113"-D	 CitJES SA NCHES, MARIA LORENA
2053	 MARINO ALBERTO
23,75 _ 2f." .7'0',GABRIELA JUDIT

DIRECTOR DIRECCION DE OBRAS PRIVADAS
JEFE DPTO. DIRECCION DE OBRAS PRIVADAS
JEFE DPTO. DIRECCION DE OBRAS PRIVADAS
JEFE DPTO. DIRECCION DE OBRAS PRIVADAS
DIRECTOR DIRECCION DE PATRIMONIO Y CONCESIONES
JEFE DPTO. DIRECCION DE PATRIMONIO Y CONCESIONES
JEFE DPTO. DIRECCION DE PATRIMONIO Y CONCESIONES
JEFE DIV. DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
JEFE DIV. DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
JEFE DIV. DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
DIRECTOR DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
JEFE DPTO. DIRECC1ON DE RECURSOS HUMANOS
JEFE DPTO. DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
JEFE DIV. DIRECCION DE SUELO URBANO
JEFE DIV. DIRECCION DE SUELO URBANO
JEFE DIV. DIRECCION DE SUELO URBANO
JEFE DIV. DIRECCION DE SUELO URBANO

RORERTO MARTIN
Jscal'7,1"-ed-3: 	 \IA NNI MARCELA

JEFE DIV. DIRECCION DE SUELO URBANO
DIRECTOR

?ECq•ITARY,j.7-' -̀' ; ',C1E19' ‘	 b"1:1,' ,1 --FERREYRA ANA MARIA
-2 1 ''3 := 7"T'ANO, GABRIEL OSCAR-1..	 ..' 
2 .,,,75-	 E" ,i7LAF : ZULMA FABIANA

_ ,--, , , NANCO MARCELO ALEJANDRO
1, \	 135.13.___ MANZAMELLI MARIA GRACIA____-_________\

\ \	 2451 VARGAS. SILVIA LORENA
\ 
\ 108 , c.:.,, NELLO NESTOR OMAR1	

\
v», y	 25e.: CP,I:1-3 CS, LAURA ELIZABETH

y
9013 MAjRINO RUBEN JULIO

DIRECCION DE SUELO URBANO
JEFE DPTO. DIRECCION DE SUELO URBANO
JEFE DPTO. DIRECCION DE SUELO URBANO
JEFE DPTO. D1RECCION DE SUELO URBANO
DIRECTOR DIRECCION DE TESORERIA
SUB DIREC DIRECCION DE TESORERIA

	 W\'ARRETE ALEJANDRO OMAR\ JEFE DPTO. DIRECCION DE TESORERIA
JEFE DPTO. DIRECCION DE TESORERIA
JEFE DIV. DIRECCION DE TRANSITO
JEFE DIV. DIRECCION DE TRANSITO
DIRECTOR DIRECCION DE TRANSITO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán gent"
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._,1. \ i	 ,)E. -1-757?,:11,._

\I!	 VERONICA ;-E CPTO. 7':CCIDN DE DRA'IS'TO
JGEPTO. 'ECD,DN .)E D:-:"NSITO

-:, ISABEL JOR EDCiDN DE -D-4NSPORIE
DETO. ...DDDI'M 1):E "rP,I.NEPORTE

- DPTO. .EDDIDNI D F- -I-RI:NEPORTE
GRISELDA iEDE DIV. DI-:::::DN DF 1-UR.ISMO

p. AI ,;:-,RFA I	 _	 i )1 \/. ;=WCDIDN DE TURISMC
;:.1:7DPA JErE DIV. DIRECDIDN DE TUnSMO

. , :LERIO EF-rE DIV. =CCI:DNI DE TDPISMO
:TORIA .IErE Div. '	 ED.2:C IN I DE TURISMO

D NICOLAS JEDE DIV. 0DIDN DE TURISMT;
DI z' EDTOR DI	 CiDN D IE DURISMn

. N 11:1. JANDRA jEl7-E DPTO. Di--:	 .j_;:,-.;1::)N DE Tutnsmr)
1 1; R I A LORENA JS,FE OPTO. DIRECDIDN DE -DURISMO

.E iANDRO JEr.'E DPTO. .	 ,	 DNI DE TURISMO
GUSTAVO JEHE iDPTO. DIDEDDIDN DE TURISMO

JEE. DPTO. DnECDIDN DE TURISMO
.: i N jAVIER JE -',E. DR'. 1:1;:?-:10CiDN DE DRF3AN!SMO

:, \no JEEE DIV. ' I':::::SCIDN DE LIRBAMEMO
EO -\NTONIO DIRECTOR L'.'	 E ODIDN DE .IRESANISMO

.A 1 EJANDRO JEFE DPTO. CCIDN DE URBANISMO
JE.::;-- DPTO. DV:ECCIDN DE URSANISMO

: 1 iS NA DIRECTOR DIDr.-:DOIDN DEI.EGACION MUN. C.A.BSAS.
' "j,ITIAGO olf:ECTOR DiN'::COILN DELEGACION MUN. C.A.BS.AS.

JE :'E DPTO. DIP,ECCIDN DELEGACION MUN. C.A.BS.AS.
7:E: PABLO JE:E DPTO. DR;170CiDN D F I EGACION MUN. C.A.BS.AS.

IDS !-ON DIRECTOR DIREOCKY\I Í ISCALIZ. Y CCNTRALOR URBANO
:0 ROBERTO JEEE DPTO. DIRECCION FISCALIZ. Y CCNTRALOR URBANO

1,RIC JEDE DIV. D'nEccioN GRAI . DE RENTAS
BEL JEFF :-)IV. DIDFCCION G,RkL. D F RENTAS

•	 f:USANA BEATRIZ JEFE DIV. DiRECCKT)N OPAL. DE RENTAS
. DEL CARMEN JEFE DIV. -CCION GRAL DE RENTAS
AL SEPTO JEFE DIV. ".:OCION ORAL. DE RENTAS

_.	 ,.. JE..-TE DIV. DIRECCICN GRAL. DE RENTAS
-‘,/\, :_ORENA JEFE DIV. Di ,[1. CIDN GRAL. DE RENTAS

2.. i' fi c.PC P.I. JE:7E DIV. DI-;ECCION GRAL. DE RENTAS
'E7, ROSANA MARIELA JE R E DIV. DID:ECCION GRAL. DE RENTAS
:1 iSANA JEFE DIV. DIEIECCION GRAL. DE RENTAS
LE. i.. VALLE DIRECTOR D.RECCION GRAL. DE RENTAS

::,R RA' GuEL DIRECTOR DI7;FCCION GRAL. DE RENTAS
. 7OBERTO JEFE OPTO. D:flECCION GRAL. DE RENTAS

JE FE DPTO. DIRECCION GRAL. DE RENTAS
• 	 I . RGE JEFE DPTO. DIPECC1GN GRAL, DE RENTAS

9 CRISTIAN JEEE DPTO. DIRECCION GRAL. DE RENTAS
0 JAVIER JEFE DPTIO. DIPECCIDN GRAL. DE RENTAS

L.:: HUGO JEDEP OPTO. DIRECCION ORAL. DE RENTAS
lAN MARTIN JEFE OPTO. DIRECCION GRAL. DE RENTAS

0 , '11: A RIELA JEFE OPTO. DIRECCION CRAL DE RENTAS
DANIEL JEFE DIV. DIRECCION LEGAL Y TECNICA Y DESP GRAL.
\ FABINNA JEFE DIV. DIRECCION LEGAL Y TECNICA Y DESP.GRAL.
r. A NDRES DIRECTOR DIRECCION LEGAL Y TECNICA Y DESP.GRAL.

s ':IZ MIRIAM JEFE OPTO. DIRECCION LEGAL Y TECNICA Y DESP.GRAL.
ALBERTO JEFE DIV. DIRECCION PARQUES Y JARDINES MUNICIPALES

,zRGIO DIRECTOR DIRECCION PAROUES Y JARDINES MUNICIPALES
) LEONIDAS JEFE OPTO. DIRECCION PARQUES Y JARDINES MUNICIPALES

1. MIN JEFE DPTO. DIRECCION PARQUES Y JARDINES MUNICIPALES
JEFE OPTO. DIRECDION PAROLIES YJARDINES MUNICIPALES

EDUARDO DIRECTOR DIRECCION RELACION VECIN Y ASIST. JURIDICA
10 RAUL JEFE DIV. CP II , . HIGIENE URBANA
IA CECILIA JEFE DIV. DPTO. HIGIENE URBANA
AN ARMANDO JEFE DIV. DPTO. HIGIENE URBANA
TNRIQUE JEFE DPTO. DPTO. HIGIENE URBANA

.: IDGINA JEFE DIV ESCRIBANIA GRAL. MUNICIPAL
á VIGUEL JEFE DPTO. ESCRIBANIA GRAL. MUNICIPAL

\LA, JEFE DIV. JU7GADO ADMIN.MUNICIP.DE FALTAS
'ZRO LUIS JEFE DIV. JUZGADO ADMIN.MUNICIP.DE FALTAS
ALEJANDRA JEFE DIV. J117_GADO ADMIN.MUNICIP.DE FALTAS
E_ ALBERTO JEFE DIV. JUZGADO ADMIN.MUNICIP.DE FALTAS
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\Psi 	 EDUCACION 
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PL A NEAM, Y PROY.URBAN.
PROMOC. Y DESARR. SOC.

TO.SU'S	 PROMOC. Y DESARR. SOC.
Z.;17.TARL ,'n PROMOC. Y DESARR. SOC.
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	17U33 F 0 :7TARIA SEF:VICIOS PUBLICOS 

PUBLICOS 
PTO. SE OIOS PUBLICOS

r".

trica	 Bertolin
DE GOBIERNO

;WiPALIDAD DEUSHUNA

SUSANA	 "-""i n .I
OR

-71

.3DTO.
aSCAR	 J'E	 "TO.

:

J

i tiANA	 771"TO.
r-

32,ACIELA

	

' "	 '" r 7;: 1 NcA	 c F	 r.".̀R

r'ku
:

• .;

JE,'"E

Í2Q, Ako$

1 ." F:NANIAS

Georgias y	 del *j.r.	 y serán Argentinas

26/49/2010 - 10:47 - 57/81



ACTA

El

Ushuaia

REGISTRADA

n 4

Te(›:';ica

,rif..r1.Wit,§199a

„
•

1
1

ci Puego,

co Sur.

`.:1-EUAIA

Affiriam G.
Jefa Dpto. D	 rale

y

¡VhiPiciry,:d

Dra. Pa
SECRETARi DEC

MUNICIPAUDAD

nrn

a Partir	 1 de Abrq :11r_ 21 ..-1.--J•7Ttlr. 	 ler,-árquica

194,65
$	 $ 194,65
$	 97.321 $	 97,32

73,97

ector

,•1 	 rair
ft;

'
'

SECRETAR	 -	 Y

v:mas, Georgias y	 :wich	 AnTntinas

26/49/2010 - 10:47 - 58/81



REGISTRADA

• 1. „	 .
11.

Miriam G.

Jefa

D.L.T.

•

rI ruego,

Sur.

W3HUAIA

LJCZ..pc.•	 •/

^' Te2fliCa

a	 1,1 0

ANEXO Vl ACTA AC 77.111), C) N°

	 .:;29,	 389,30

.194,65

1	 ,83

/0 1,6 Aze14.45,40J

Director	 539,::1(1.	 3;9,30
Sub Director

Jefe Dpto

•

,

Jefe-Dly.

ECRETARIODE

Ora.
SEC ETARÍA DE

MUNICIPALIDAD

,.-91n. 'emento a Partir dei 1 de Acrosto k 2CLO -Tuncidn Jzrárquica

Georgias y nich de	 y

26/49/2010 - 10:47 - 59/81
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DECRETO MUNICIPAL N13

	
/2010.

Dra Patricia Rita Bertolin
SECRETARIA DE GOBIERNO

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

,

Provincia de Tiena del Fuego,
Antártida e 1sb  del Atlándeo Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuala

"2010 — Año del Bicen	 de la Revolución de Mayo"

usHuAIA, 03 MAY 20.11.
VISTO el Acta Acuerdo registrada bajo el N° 5183; y

CONSIDERANDO:

Que la misma se ha celebrado en fecha ocho (8) de abril de 2010, entre la Municipalidad de

Ushuaia, representada por la señora Secretaria de Gobiemo, Dra. Patrícia Rita BERTOLIN, D.N.I.

N° 17.233.760 y el señor Secretario de Hacienda y Finanzas, CPN Gustavo ZAMORA, D.N.I. N°

18.112.912; y los representantes de los gremios y empleados municipales.

Que el acta acuerdo aludida se ha suscripto con la finalidad de incrementar en un quince

(15%) por ciento el Sueldo Mínimo de Convenio (S.M.C.), a partir del día primero (1°) de marzo

de 2010, e incrementar a partir de la misma fecha la Asignación Familiar por Hijo, Ilevándola a la
suma de PESOS CIENTO OCHENTA ($ 180), más Radicación Familiar, para aquellas

remuneraciones mayores a PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS ($ 2A00), y a la suma de
PESOS CIENTO NOVENTA Y CUATRO ($ 194), más Radicación Familiar, para aquellas

remuneraciones menores a PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS ($ 2.400).

Que corre adjunta y forma parte integrante del presente Decreto, copia autenticada del acta

mencionada, la cual se encuentra registrada bajo el número 5183, resuItando procedente su
aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo de

conformidad a lo prescripto en el articulo 152, incisos 1) y 32) de la Carta Orgánica Municipal de la

eiudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Acta Acuerdo registrada bajo el número 5183, celebrada con fecha

ocho (8) de abril de 2010, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la señora Secretaria

de Gobierno, Dra_ Patricia Rita BERTOLÍN, DXI. N° 17.233.760 y el señor Secretario de

Hacienda y Finanzas, CPN Gustavo ZAMORA, D.N.I. Isr 18.112.912; y los representantes de los

gemios y empleados municipaIes, cuya copia autmficada se adjunta y forma parte del presente.

Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a la Dirección de Recursos Humanos, a la Dirección de Haberes, a la

CoPARL y al IPAUSS, con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a las partidas

presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 40.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

«Las Islas Mafrinas, Goorgias y Sándwich de1Sur, son y senfn argenfinas"
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antárdda e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuala

- - En la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, a los Ocho (8) días del mes de abril del atIo dos mil diez, se procede a
labrar la presente acta acuerdo entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este
acto por la señora Secretaria de Gobierno, Patricia Rita BERTOL1N, D.N.I. N°
17.233.760 y el señor Secretario de Hacienda y Finanzas, C.P.N. Gustavo ZAMORA,
D.N.I. N° 18.112.912, con domicilio legal en calle San Martín N° 660 de esta ciudad, en
adelante LA MUNICIPALIDAD, y por la otra el Sindicato de Obreros y Empleados
Municipales (S.O.E.M.), representado por Sandra ESPERON D.N.I. N° 17.06a647, la
Asociación Sindical de Obreros y Empleados Municipales (A.S.E.O.M.), representada
por Gustavo Fabián CUEVAS, D.N.I. N° 21.463.823, la Asociación de Trabajadores del
Estado (A.T.E.), repreSentada por Roberto Carlos CAMACHO D.N.1. N° 17.853.621 y
los Sres. Carlos COSTABILE, DN1 11.438.201 y Guillermo SCHRE1NER, DNI

. 18.371.128, en carácter de empleados municipales eleginos en asamblea, en adelante
LOS GREMIOS Y LOS EMPLEADOS, ad-referéndum del seflor Intendente Municipal
Dn. Federico SCRIRANO, de conformidad cpn las siguientes clusulas: 	
PRIMERA: LA MUN1CIPALIDAD y LOS GREMIOS Y EMPLEADOS han con
venido una readecuación salarial equivalente a un quince por ciento (15%) del Salatio
Minimo de Convenio (S.M.C.), a partir del día uno (1) de marzo de 2010 e
incrementar, a partir de la misma fecha, el monto de ia Asi2nación Familiar por Híjo
para todos los empleados de la Administración Pública Munidipal llevando el mismo a
la suma de PESOS CIENTO OCHENTA ($180,00.-) mas Radicación Familiar para
aquelIas remuneraciones mayores a $ 2400; y a la suma de PESOS GENTO
NOVENTA Y CUATRO ($ 194), mas radicación familiar para aquellas
remuneraciones menores a $ 2400, tomando en euenta la definición que del
remuneración efectila la ANSES. 	
SEGUNDA: El monto correspondiente al quince por ciento -(15%) del mes de marzo
previsto en la cláusula primera será abonado en dos cuotas iguales y consecutivas junto
con los salarios correspondientes a los meses de Abril y Mayo de 2010. 	
TERCERA: Los "GREM1OS" y los "EMPLEADOS" solicitan y la MUMCIPALMAD
acepta la remisión de la documentación pertinente a los fines de evaluar la evolución de
los recursos municipales del afto 2010, quedando relacionada a dicha evaluación, como
así también a variaciones en el poder adquisitivo de la moneda imprevistas,
modificaciones salariales para el presente atio, teniendo como objetivo de las partes
llevar el salario correspondiente al 9-ado cinco (5) a los valores d la canasta básica de
Ushuaia. 	
CUARTA: Las divergencias que se produzcan corao consecuencia de la presente acta
serán sometidas a la jurisdicción y competencia de los tribunales ordinarios de la
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del A:.1antico Sur con asiento en la
ciudad de Usbuaia, renunciando a cualquier otro ero o jurisdicción.
Con lo que no siendo para más se da por finall .ado 1 pmsente acte, labrándose tres (3)
ejemplares de un mismo tenor y a un solo cf cto, evia íntegra lectura y ratificación
que de la presente hacen las partes intervinie .n es„ tir ando al pie para constancia en el
luoar y fecha arriba indicados.
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Provincia de Tzerra del Fuego,
Anffirtida e Islas ekt A tlántico Sur

=República Argentina =
MunicOalidad de Ushuaia

USHUAIA, 23 ABR 2010
VISTO el expediente OP 7954/2009, del registro de esta Municipalidad, y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona la ejecución de-la obra: "Ampliación Colegio del

Que mediante Decreto Municipal N° 245/2010, en el marco de lo estipulado en el

artículo 9° de la Ley Nacional N° 13.064 (Ley de Obras Públicas), se adjudicó la obra a la
empresa SUR CONSTRUCTORA S.R.L.

Que el día veintitres (23) de marzo de 2010, se celebró el contrato correspondiente

entre la empresa antes mencionada representada por el Sr. Julio Cesar PASCOLO, D.N.I. N°

11.314.423, en su carácter de apoderado, y esta Municipalidad representada por la Sra.

Secretaria de Desarrollo y Gestión Urbana, Arq. Viviana Stella GUGLIELMI, D.N.I. N°

13.784.025, para la ejecución de la misma, por la suma de PESOS CUATRO MILLONES

NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS CON CINCUENTA Y DOS

CENTAVOS ($ 4.928.416,52), el que fuera registrado bajo el N° 5182 , cuya copia autenticada

se adjunta y forma parte del presente, correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de este acto administrativo,

de acuerdo a lo establecido en el artículo 152 incisos 1) y 17) de la Carta Orgánica Municipal de
la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar en todos sus términos el contrato registrado bajo el N° 5182, celebrado

el día veintlres (23) de marze de 2010, entre la empresa SUR CONSTRUCTORA S.R.L.,

representada por el Sr. Julio Cesar PASCOLO, D.N.I. N° 11.314.423, en su carácter de

apoderado, y esta Municipalidad representada por la Sra. Secretaria de Desarrollo y Gestión

Urbana, Arq. Viviana Stella GUGLIELMI, D.N.I. N° 13.784.025, para la ejecución de la obra:

"Ampliación Colegio del Sur", por la suma de PESOS CUATRO MILLONES NOVECIENTOS

VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS

($ 4.928.416,52), cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente.

ARTÍCULO 2°.- Imputar el importe indicado en el artículo precedente a la Partida 052 Trabajo

Público — Unidad. de Gestión de Crédito 277.

ARTÍCULO 30 .- Notificar a la empresa mencionada en el artículo 1°, y al agente municipal Arq.

Hugo SUBIABRE, Legajo N° 2044, con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cu m pl ido, archivan 5 1 4DECRETO MUNICIPAL N° 	 /2010.-
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina =
MunicOalidad de Ushuaia
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CONTRATO 

- - - En la ciudad de Ushuaia, al día veintitres (23) del mes de marzo del año dos mil diez,

entre Ia Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Sra. Secretaria de

Desarrollo y Gestión Urbana, Arq. Viviana Stella GUGLIELMI, D.N.I. N° 13.784.025, en
adelante LA MUNICIPALIDAD, y la empresa SUR CONSTRUCTORA S.R.L. representada por

el Sr. Julio Cesar PASCOLO, D.N.I. N° 11.314.423, en su carácter de apoderado, en adelante

LA CONTRATISTA, convienen en celebrar el presente contrato de acuerdo a las siguientes
cláusulas.

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: LA CONTRATISTA se compromete a ejecutar la

Obra: "Ampliación Colegio del Sur", de acuerdo a la documentación elaborada a tal fin y la

propuesta presentada por LA CONTRATISTA.

SEGUNDA: DOCUMENTACIÓN DEL CONTRATO: El presente Contrato se realiza en el

marco de la siguiente documentación: Expediente Adminístrativo OP N° 7954/2009, Ley

Nacional N° 13.064 y sus Decretos y Resoluciones reglamentarios y Ordenanza Municipal N°

3103/06, todo lo cual LA CONTRATISTA declara conocer y aceptar. 	 -

TERCERA: MONTO CONTRACTUAL: El monto de la presente contratación asciende a la

suma de PESOS CUATRO MILLONES NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL

CUATROCIENTOS DIECISEIS CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($ 4.928.416,52),

discriminados de acuerdo al Anexo I del presente.

El sistema de contratación adoptado para el presente es de Ajuste Alzado. 	

CUARTA: PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS: El plazo establecido para la

ejecución de los trabajos es de doce (12) meses corridos contados a partir del Acta de
Inicio. 	

QUINTA: RÉGIMEN DE MULTAS: En caso de incumplimiento por parte de LA CONTRATISTA

de Ordenes de Servicio impartidas por la Inspección y/o de plazos establecidos, esta se hará

pasible a las sanciones estipuladas en el punto C.G. 12.1 Régimen de Multas al presente

contrato, las sanciones aplicadas serán descontadas de la próxima certificación a pagar a LA

CONTRATISTA. 	

SEXTA: GARANTIA DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: LA CONTRATISTA garantiza el fiel

cumplimiento del presente mediante Póliza de Seguro de Caución N° 229.122 emitida por

FIANZAS Y CRÉDITO S.A. Compañía de Seguros, por la suma de PESOS DOSCIENTOS

CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTIUNO ($ 246.421,00), importe que cubre

suficientemente el cinco por ciento (5%) del monto contractual. 	

SÉPTIMA: PAGO DE LOS TRABAJOS: LA MUNICIPALIDAD abonará a LA CONTRATISTA

//.2.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina =
Wunic4Dalidad de Ushuaia

11.2.	
aé!':;*

los trabajos realizados a los treinta (30) días de presentada la factura y el Acta de
Medición correspondiente, ambos debidamente conformados. 	
OCTAVA: REDETERM1NACIÓN DE PREC1OS: Rige lo dispuesto por la Ordenanza Municipal

N° 2782 promulgada mediante Decreto Municipal N° 1520/2004, qUe crea el Régimen de

Redeterminación de Precios de Contratos de Obras para las obras públicas municipales, cuyo

financiamiento sea realizado con recursos propios o de organismos públicos nacionales o
provinciales.

NOVENA: PLAZO DE GARANTÍA: Las partes acuerdan establecer que una vez concluidos los

trabajos objeto del presente y recibidos en forma provisoria, estos tendrán un plazo de

garantía de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos, contados a partir del Acta de
Recepción Provisoria. 	

DÉCIMA: PAGO DE PERSONAL AFECTADO A LA OBRA: LA CONTRATISTA es

responsable del pago de los haberes y aportes del personal que tenga a su cargo para la
ejecución de la obra en cuestión. 	

DÉCIMA PRIMERA: ANTICIPO FINANCIERO: LA MUNICIPALIDAD abonará a LA

CONTRATISTA en concepto de anticipo financiero el quince por ciento (15%) del monto

contractual dentro de los treinta (30) días de celebrado y aprobado el presente contrato, previo

ingreso de la garantía en algunas de la formas previstas en la cláusula C.G.2.6. del Pliego de

Condiciones Generales, la que deberá cubrir el cien por cien (100%) del anticipo financiero

otorgado. Dicho Anticipo será descontado de cada certificado en un porcentaje equivalente al

recibido, proporcional al avance de obra.

DÉC1MA SEGUNDA: DOMICILIOS LEGALES: A todos los efectos legales que pudieran

derivarse del cumplimiento del presente, las partes se someten desde ya a la jurisdicción del

Juzgado Ordinario de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero que les

pudieran corresponder, y fijan los siguientes domícilios legales: LA MUNICIPALIDAD en San

Martín N° 660 y LA CONTRATISTA en Hipólito Bouchard N° 685/687, ambos de la ciudad de

Ushuaia. 	

- - - - En prueba de conformidad las partes firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a

un solo efecto, en el lugar y fecha arriba índicados. 	

Miriarn G Pariña
Jefa Dpto espacho Grai

D.	 y	 A.L.M

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, , Son y Setbái-Mhfl
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentata =
Municipalidad de Ushuaia

ANEXO I - AL DECRETO MUNICIPAL N° 	 /2010

Ali a Elisabet CAGGIANO
Jefe Opto, LicJaciones y Dcnn:aciones

D.A.S.D.
Moicipaleac de Lsitiaia
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Provincia de Tierra del Fuego
Aniártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

" 2010 — Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo"

//1.2.

,

USHUAIA, 23 ABR 2010

VISTO el expediente S.G. N° 3359/2006, del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la contatación del señor Jose Ernesto SEHARA
CMAZZARO, D.N.I. N° 18.867.765.

Que se ha suscripto ente el mencionado y el señor Secretario de Hacienda y

Finanzas a cargo de la Secretatia de Desarrollo y Gestión Urbana, C.P. Gustavo Oscar

ZAMORA, D.N.L N° 18.112.912, el contato registrado bajo el N" 5181, celebrado el día
veintisiete (27) de enero de 2010.

Que a fs. 37 y 37 vta., obra copia certificada de la Carta de Ciudadanía

026372 en la que consta que por Resolución Judicial de fecha diecisiete (17) de octubre de

2007, dictada en el Expediente Judicial N° 24.023/06 que tamita por ante el Juzgado Federal

de Primera Instancia de Ushuaia, el señor SEHARA CHIAZZARO ha sido declarado

ciudadano argentino por naturalización.

Que el artículo 7° inciso d) de la Ley Nacional 22.140 y el artículo 18.1 del

Convenio Municipal de Empleo, hacen especial mención al requisito de la nacionalidad

argentina para el ingreso a la Administración Pública, debiendo los naturalizados tener más

de cuatro (4) años de ejercicio de la ciudadanía.

Que este Departamento Ejecutivo es competente para disponer la excepción a los

artículos precedentemente mencionados

Que la Dirección de Recursos Humanos tomó la intervención que le compete,

dejando constancia en los actuados que el mencionado reúne los requisitos previstos para el

ingreso a la Administación Pública, según la nonnativa vigente en la materia.

Que se cuenta con la vacante disponible.

Que en consecuencia, corresponde la aprobación de dicho contrato.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido por el artículo 152 incisos 1) y 5) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNIGPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Aprobar el contrato administrativo registrado bajo el N° 5181, cuya copia

autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado el día veintisiete (27) de enero de

2011 entre esta Municipalidad, representada por el señor Secretario de(Hacienda y Finanzas

idj Á Á
1

Miriam . Fariña
Je	 Desj cho Gral

A.L.M
Municinah_a2i de

"T as Isi Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
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República Argeniina
Municipalidad de Ushuaia

" 2010 — Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo"
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a cargo de la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana, C.P. Gustavo Oscar ZAMORA,

D.N.I. N° 18.112.912 y el sefior Jose Ernesto SEHARA CHIAZZARO, D.N.I. N°

18.867.765, mediante el cual se contratan sus servicios para desempeñarse en la Dirección de

Mantenin3iento de Edificios Municipales, encragándose del mantenimiento del Edificio

Central. Ello de acuerdo a lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Exceptuar al señor Jose Ernesto SEHARA CHIAZZARO, D.N.I.

18.867.765, del requisito establecido por el artículo 7° inciso d) de la Ley Nacional 22.140 y

el artículo 18.1 del Convenio Municipal de Empleo, los cuales hacen mención al requisito de

la nacionalidad argentina para el ingreso a la Administración Pública, debiendo los

naturalizados tener más de cuatro (4) afios de ejercicio de la ciudadania.. Ello por los motivos

expuestos en los considerandos.

ARTICULO 3°.- Imputar la presente erogación a la Unidad de Gestión de Crédito 160 —

Unidad de Gestión de Gasto 876 — Partida 011.

ARTICULO 4°.- Notificar al interesado con copia autenticada del presente.

ARTICULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletin Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.- 5 1 3DECRETO MUNICIPAL N°	 /2010-
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Provincia de Tierra del Fuego
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CONTRATO ADMINISTRATIVO

	 Entre LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, representada en este acto por el Señor
Secretario de Hacienda y Finanzas a cargo de la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana,
C.P. Gustavo Oscar ZAMORA, D.N.I. N° 18.112.912, en adelante llamado LA
MUNICIPALIDAD, por una parte y el Señor Jose Ernesto SEHARA CRIAZZARO
D.N.I. N° 18.867.765, en adelante llamado EL CONTRATADO por la otra, se conviene en,
celebrar el presente CONTRATO ADMINISTRATIVO de prestación de servicios, ad
referéndum del Señor Intendente Municipal de Ushwia, que se regirá bajo las siguientes
cláusulas: 	
PRIMERA: LA MUNICEPALIDAD contrata los servicios del CONTRATADO, quien se
desempeñará en la Dirección de MantertiMiénto de Edificios Municipales, encargándose del
mantenimiento del Edificio Central. La duración del presente contrato será desde el día cuatro
(4) de enero y hasta el día treinta y uno (31) de julio de 2010. 	
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y EL CONTRATADO acepla por los servicios
prestados una retribución equivalente al cargo de agente ubicado provisoriamente en el grado
"4", que se abonará a fin de cada mes y la que será modificada cada vez que lo sea para el
personal de la Administración Pública Municipal. 	
TERCERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos Jubilatorios de acuerdo
a la Ley 244 y sus modificatorias y EL CONTRATADO queda comprendido dentro del
régimen Jurídico Básico de la Función Pública como Personal no Permanente siendo acreedor
de los beneficios de rigor. 	
CUARTA: EL CONTRATADO queda sometido jerárquicamente a las disposiciones, órdenes
y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICEPALIDAD y que se vinculen con las
tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para el Personal Permanente, las
que serán transmitidas por intermedio del Superior. 	
QUINTA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin necesidad de
interpelación judicial el presénte contrato, si los servicios de EL CONTRATADO no fueran
necesarios, en este caso EL CONTRATADO no tendrá derecho a reclamar indemnización
alguna, asimismo podrá renovar este contrato mediante disposición expresa que se anexará al
mismo, si lo estímare de mérito y conveniente. Por su parte EL CONTRATADO podrá
rescindir la presente obligación en el momento que lo estime oportuno debiendo cursar
comunicación por escrito en tal sentido a LA MUNICIPALIDAD con quince (15) días de
anticipación. 	
SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanente por la
Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo. 	
SEPTIMA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del presente y deba
ser dirimida en los estrados judiciales, las partes se someten a la jurisdicción de los Juz gados
Provinciales de Ushuaia, a cuyos fines fijan domicilio legal en la ciudad de Ushuaia,
MUNIC1PALIDAD en Avda, San Martín N° 780 y EL CONTRATADO 640 Viviendas, Tira
15 "C", Dpto. B, PB. 	
	 En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto el día veintisiete (27) de enero de Dos Mil Diez. 	
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antrtrtida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Munielpalidad de Ushuaia

ACTA MODIFICATORIA
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- - - En la ciudad de Ushuaia, capital de la Provincia de Tierradel Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur, a los cinco (5) días del mes de enero del año 2010, entre la Municipalid2d de

Ushuaia, representada en este acto por la señora Secretaria de Desarrollo, Promoción Social
y Derechos Humanos a cargo de la Secretaría de Gobierno, profesora Carla Giovanna

FULGENZI, D.N.I. N° 17.143.023, con domicilio en la calle San Martín N° 660, en adelante

EL COMODANTE, por una parte, y la Cooperativa de Provisión para Transportistas "Taxi

Coop. Monte Cervantes" Ltda, con domicilio legal en Pastor Lawrence N° 791 también de

esta ciudad, inscripta en el Instituto Nacional de Asociaciones y Economía Social mediante

Resolución N" 110/2002, representada en este acto por su Secretario, el señor Walter José

ALDAVEZ, D.N.I. N° 22.872.943, en adelante LA COMODATARIA, por la otra, convienen

en celebrar la presente Acta Modificatoria del Contrato de Comodato registrado bajo el N°
3991, del registro de esta Municipalidad, por la que se aeuerda sustituir la eláusula segunda,
según se transcribe a continuación: "SEGUNDA: La cesión se realiza en los términos de los

articulos 2255 a 2287 del Código Civil, por el término de diez (10) años con opción a diez
(10) años más, a partir de la ratificación del presente Contrato, y fiene por objeto el

fimcionamiento de la Parada N° 11 del Servicio Público de Taxis, pudiendo LA

COMODATARIA constituir en ese lugar su domicilio lega1, de modo de centralizar en él las

actividades relativas a su objeto principal. Vencido el plazo del comodato, la construcción

existente como las mejoras que pudiesen haber sido introducidas, quedarán a favor de la
Municipalidad de Ushuaia." 	

- - - No siendo para más se da por ftnalizado el presente acto, ftrmándose tres (3) ejemplares

de un mismo tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha arriba indicados. 	
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Pmvincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Muiddpalidad de Ushuaia

USHUAIA, 2 6 ABR 2D10

VISTO el expediente S.G. 01102/2010, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la aprobación de las actas acuerdo, detalladas en el

anexo I del presente, celebradas entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la

Secretaria de Promoción, Desarrollo Social y Derechos Humanos AIC de la Secretaría de

Gobierno, Dofia Carla Giovanna FULGENZI, y los empleados Municipales que prestan

servicio como choferes en el ámbito de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que las actas acuerdo aludidas se han suscripto con la finalidad de imponer los

términos, condiciones y requisitos para que los mismos conduzcan los vehículos propiedad del

Municipio, afectados a la prestación del servicio de transporte público de pasajeros.

Que corren adjuntas y forman parte integrante del presente decreto, copias autenticadas

de las actas mencionadas, las cuales se encuentran registradas bajo los números que se detallan

en el anexo I del presente, resultando procedente su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

en virtud a lo normado en el artículo 152, incisos 1) y 32) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTÍCULO 1°.- Aprobar las actas acuerdo detalladas en el anexo I, cuyas copias autenticadas

se adjuntan y forman parte integrante del presente, celebrailas entre la Municipalidad de

Ushuaia, representada por la Secretaria de Promoción, Desarrollo Social y Derechos Humanos

A/C de la Secretaria de Gobierno, Doña Carla Giovanna FULGENZI, y los empleados que

prestan servicio como choferes en el ámbito de la Subsecretaría de Servicios Públicos, quienes

han aceptado conducir los vehículos propiedad del Municipio, afectados a la prestación del

servicio de transporte público de pasajeros. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a la Dirección de Recursos Humanos, a la Dirección de Haberes y a

la Co. P.A.R.L., con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a las

partidas presupuestarias correspondientes.

ARTICULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar. 5 4 8
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antárdda e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

548
ANEXO 1 DEL DECRETO MUNIC1PAL -1•1° 	 /2010

Legajo Nombre y Apellido D.N.I. Acta N°
445 LUMBRERA Victor 17.060.645 5179 -
608 MANCILLA Ricardo 12.701.939 5178
1376 BELLIDO Alberto 12.930.595 5172 -
1508 TRIVI&O José 18.780.795 5176
1816 TULIAN Omar Ignacio 12.807.728 5173
2237 CAVAGLIATO Julio 14.891.822 5175 -
1228 DOMINGUEZ Adrian 21.703.274 5174
2440 TITIUEL Roberto 26.974.951 5171 .
2604 	 PAREDES Walter 26.509.021 5177 -
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártica e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICFPALIDAD DE USHUAIA
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- - -En la ciudad de Ushuaia, a los veinticinco (25) días del mes de febrero de 2010, entre la

Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de Promoción de

Desarrollo Social y Derechos Humanos A/C de la Secretaria de Gobierno, Dofia Carla Giovanna

FULGENZI ad-referéndum del Intendente Municipal, Don Federico SCIURANO, con

en calle San Martin 660, por una parte, en adelante LA MUNICIPALIDAD, y por otra, el

empleado Municipal, Roberto, D.N.I. 26.974.951 Leg. N" 2440, convienen celebrar el
presente acta acuerdo sujeto a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA MUNICIPAL1DAD propone y el empleado acepta manejar los colectivos

propiedad de LA MUNICIPALIDAD en el horario de 07:00 a 13:00 horas, turno mañana, de
lunes a viernei, pudiendo requerir sus servicios eventualmente los fines de semana. A partir del
día 15 de marzo y hasta el día 31 de mayo de 2010. 	

SEGUNDA: La actividad prevista en la cáusula 1° se debera realizar a conta turno de las tareas

normales y habituales que el empleado realiza a diario en el ámbito de la Subsecretaria de
Servicio.

TERCERA: LA MUNICIPALIDAD propone y el empleado acepta la retribución adicional por

todo concepto, de PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($2500) mensual de bolsillo por la actividad
descripta en la cláusula primera de la presente. 	

CUARTA: La actividad prevista motivo de la presente acta acuerdo se enmarca en un servicio de

carácter transitorio y por el término previsto con el objeto de contribuir al mejoramiento del
servicio de Transporte Público de Pasajeros. 	

QUINTA: Las divergencias que se produzcan como consecuencia del presente acta séran

sometidas a la jurisdiccón y competencia de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Tierra

del Fuego, con asiento en la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o
jurisdicción .

- - - -En prueba de conformidad y para su fiel cumplimiento, se suscriben tres ejemplares de un
mismo tenor a un solo efecto.
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ACTA ACUERDO
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ACTA REGISTRAZA
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártica e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

- - -En la ciudad de Ushuaia, a los veintioinco (25) dias del mes de febrero de 2010, entre la

Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de Promoción de

Desarrollo Social y Derechos Humanos A/C de la Secretaria de Gobierno, Dofia Carla Giovanna

FULGENZI ad-referéndum del Intendente Municipal, Don Federico SCIURANO, con domicilio

en calle San Martin 660, por una parte, en adelante LA MUNICIPAUDAD, y por otra, el

empleado Municipal, BELLIDO Alberto, D.N.I. 12.930.595 Leg. 19° 1376, convienen celebrar el

presente acta acuerdo sujeto a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: 
LA MUNICIPADDAD propone y el empleado acepta manejar los colectivos

propiedad de LA MUNICIPALIDAD en el horario de 07:00 a 13:00 horas, turno mafiana, de

lunes a viernes, pudiendo requerir sus servicios eventualmente los fines de semana. A partir del

dia 15 de marzo y hasta el día 31 de mayo de 2010. 	

SEGUNDA: 
La actividad prevista en la cáusula 1° se debera realizar a contra turno de las tareas

normales y habituales que el emPleado realiza a diario en el ámbito de la Subsecretaria de
Servicios Públicos. 	

TERCERA: 
LA MUNIC1PALIDAD propone y el empleado acepta la retribución adicional por

todo concepto, de PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($2500) mensual de bolsillo por la actividad
descripta en la cláusula primera de la presente. 	

CUARTA: La actividad prevista motivo de la piesente acta acuerdo se enmarca en un servicio de

carácter transitorio y por el término previsto con el objeto de contribuir al mejoramiento del

servicio de Transporte Público de Pasajeros. 	

QUINTA: Las divergencias que se produzcan como consecuencia del presente acta séran

sometidas a la jurisdiccón y competencia de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Tierra

del Fuego, con asiento en la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o
jurisdicción . 	

- - - -En prueba de conformidad y para su fiel cumplimiento, se suscriben tres ejemplares de un
mismo tenor a un soLlef.efecto: T A -1"

•

P,firiam
jefa Dpto.	 cho Gral

D.L.T D.

Siet7eW4a 

vanna Fulgenzi
de Promocién, Desarrolo Social y DD.HH.

Ait Secretaria de Gobierno

MUNICIPALIDAD DE USHUAlA

,tE	 S Marta Soledsci
prahar AdmiOstrat1/2vo

oga01\1° 2762
(":1-*519.01_ TRANSPORIE

iNII;IPAtIDAD OF usHur.tA

"Las Islas Malvinas, Georgia y Sanwich del Sur son y serán Argentinos"

26/49/2010 - 10:47 - 74/81



ACTA

BAJO EL

ES COPIA Fiti. DEL ORIGINAi

o

2.

VRICD)li DrY \uNuSsP1-1°IiR/I's

Jefa Dpt

'

ariria
ezacho C

11)

Car1Q/Gicn),1 a Fulgenzi
Secretarfa de Promoia Desarrolo Social DD.HH.

A/C Socretalia de Gobierno

MUNICIPALIDAD DE USDUAlit

,(816

Provincia de Tierra del Fuego
Antártica e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USIRJAIA

ACTA ACUERDO
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- - -En la ciudad de Ushuaia, a los veinticinco (25) días del mes de febrero de 2010, entre la

Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de Promoción de

Desarrollo Social y Derechos Humanos AJC de la Secretaria de Gobierno, Doña Carla Giovanna

FULGENZI ad-referéndum del Intendente Municipal, Don Federico SCIURANO, con domicilio

en calle San Martin 660, por una parte, en adelante LA MUNICIPALIDAD, y por otra, el

empleado Municipal, Omar Ignacio TULIAN, D.N.I. N° 12.807.728, Leg. N' 1816, convienen
celebrar el presente acta acuerdo sujeto a las siguientes cláusulas:

PRINIERA: LA MUNICIPALIDAD propone y el empleado acepta manejar los colectivos
propiedad de LA MUNICIPALIDAD en el horario de 13:00 a 19:00 horas, turno tarde, de lunes a

viernes, pudiendo requerir sus servicios eventualmente los fines de semana. A partir del día 01 de
marzoyhastaeldía31 de mayo de 2010. 	

SEGUNDA: La actividad prevista en la cáusula 1° se debera realimr a contra turno de las tareas

normales y habituales que el empleado realiza a diario en el ámbito de la Subsecretaria de
Deportes.

TERCERA: LA MUNICTALIDAD propone y el empleado acepta la retribución adicional por
todo concepto, de PESOS DOS lvllL QUINIENTOS ($2500) mensual de bolsillo por la actividad
descripta en la cláusula primera de la presente. 	

CUARTA: La actividad prevista motivo de la presente acta aeuerdo se enmarca en un servicio de

carácter transitorio y por el término previsto con el objeto de contribuir al mejoramiento del
servicio de Transporte Público de Pasajeros. 	

QUINTA: Las divergencias que se produzean como consecuencia del presente acta séran

sometidas a la jurisdieeón y competencia de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Tierra

del Fuego, con asiento en la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o
jurisdicción . 	

- - - -En prueba de conformidad y para su fiel cumplimiento, s suscriben tres ejemplares de un
mismo tenor a un solo efecto. 	 , -r'
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártica e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNIC/PALIDAD DE USIRIAIA

ACTA ACUERDO
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- - -En la ciudad de Ushuaia, a los veinticinco (25) dias del mes de febrero de 2010, ente la

Municipalidad de Ushuaia, representeda en este acto por la Secretaria de Promoción de

Desaffollo Social y Derechos Humanos A/C de la Secretaria de Gobierno, Dofia Carla Giovanna

FULGENZI ad-referéndum del Intendente Municipal, Don Federico SCIURANO, con domicilio

en ealle San Maxtin 660, por una parte, en adelante LA MUNICIPALIDAD, y por otra, el

empleado Municipal, DOM1NGUEZ Adrian, D.N.I. /9° 21.703.274 Leg. 1228, convienen

celebrar el presente acia acuerdo sujeto a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD propone y el empleado acepta manejar los colectivos

propiedad de LA MUNICIPAL1DAD en el horario de 13:00 a 19:00 horas, turno tarde, de lunes a

viernes, pudiendo requerir sus servicios eventualmente los fines de semana. A partir del día 15 de

marzo de 2010 y hasta el día 31 de mayo de 2010. 	

SEGUNDA: La actividad prevista en la cáusula 1° se debera realizar a contra turno de las tareas
normales y habituales que el empleado realiza a diario en el ámbito de la Subsecretaria de
Servicios Públicos. 	

fERCERA: LA MUNICIPALIDAD propone y el empleado acepta la retibución adicional por

todo concepto, de PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($2500) mensual de bolsillo por la actividad

descripta en la cláusula primera de la presente. 	

CUARTA: La actividad prevista motivo de la presente acta acuerdo se enmarca en un servicio de

carácter transitorio y por el ténnino previsto con el objeto de contribuir al mejoramiento del

servicio de Transporte Público de Pasajeros. 	

QUINTA: Las divergencias que se produzcan como consecuencia del presente acta séran

sometidas a la jurisdiccón y competencia de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Tierra

del Fuego, con asiento en la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier oto fuero o
jurisdicción .

- - - -En prueba de conformidad y para su fiel cumplimiento, se suscriben tres ejemplares de un

mismo tenor a un solo efecto. 	 07/	
,
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártica e Islas del Atlántico Sur
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MUNICIPADDAD DE

ACTA ACUERDO

ACTA REG1STRADA

1 75

ral

1.1119HAV8)ltello

ES COP -IA FkL DEL ORIGINAL

Carl Gio	 Fullenzi
Secretarra d Promoci , Desarrok Soaal y DD.H11.

A/C Secretaria de Gobierno

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

mírtara
Jef,y, Dpio. D

D.L.T

ariña 17„

wcilo Gral
- A.L.M

jje.Ushu:

- - - -En la ciudad de Ushuaia, a los veinticinco (25) dias del mes de febrero de 2010, entse la

Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de Promoción de

Desarrollo Social y Derechos Humanos A/C de la Secretaria de Gobierno, Dofia Carla Giovanna

FULGENZI ad-referéndum del Intendente Municipal, Don Federico SCIURANO, con domicilio

en calle San Martin 660, por una parte, en adelante LA MUNIC1PALIDAD, y por otra, el

empleado Municipal, CAVAGLIATO Julio, D.N.I. N° 14.891.822 Leg. N° 2237, convienen

celebrar el presente acta acuerdo sujeto a las siguientes cláusulas:

PREVIERA: LA MUNICIPALIDAD propone y el empleado acepta manejar los colectivos

propiedad de LA MUNICIPALIDAD en el horario de 13:00 a 19:00 horas, turno tarde, de lunes a

viernes, pudiendo requerir sus servicios eventualmente los fines de semana. A partir del día 15 de

marzo de 2010 y hasta el día 31 de mayo de 2010. 	

SEGUNDA: La actividad prevista en la cáusula 1° se debera realizar a contra turno de las tareas

normales y habituales que el empleado realiza a diario en el ámbito de la Subsecretaria de
Servicios Públicos. 	

ERCERA: LA MUNICIPALIDAD propone y el empleado acepta la retribución adicional por

todo concepto, de PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($2500) mensual de bolsillo por la actividad

descripta en la cláusula primera de la presente. 	

CUARTA: La actividad prevista motivo de la presente acta acuerdo se enmarca en un servicio de

carácter transitorio y por el término previsto con el objeto de contribuir al mejoramiento del

servicio de Transporte Público de Pasajeros. 	

QUINTA: Las divergencias que se produzcan como consecuencia del presente acta séran

sometidas a la jurisdiccón y competencia de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Tierra

del Fuego, con asiento en la ciudad de Ushuaía, renunciando a cualquier otro fuero o
jurisdicción . 	

- - -En prueba de conformidad y para su fiel cumplimiento, se suscriben tres ejemplares de un

mismo tenor a un solo efecto.

"Las Islas Malvinas, Georgia y Sanwich del Sur son y serán Argentinos"
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- - -En la ciudad de Ushuaia, a los veinticinco (25) dias del mes de febrero de 2010, entre la

Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de Promoción de

Desarrollo Social y Derechos Humanos A/C de la Secretaria de Gobierno, Dofia Carla Giovanna

FULGENZI ad-referéndum del Intendente Municipal, Don Federico SCIURANO, con domicilio

en calle San Martin 660, por una parte, en adelante LA MUNICIPALIDAD, y por otra, el

empleado Municipal, TRIVIA0 José, D.N.I. 18.780.795 Leg. N" 1508, convienen celebrar el

presente acta acuerdo sujeto a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD propone y el empleado acepta manejar los colectivos

propiedad de LA MUNICIPALIDAD en el horario de 07:00 a 13:00 horas, turno mafiana, de

lunes a viernes, pudiendo requerir sus servicios eventuahnente los fines de semana. A partir del

día 15 de marzo de 2010 y hasta el día 31 de mayo de 2010. 	

SEGUNDA: La actividad prevista en la cáusula 1° se debera realizar a confra turno de las tareas

normales y habituales que el empleado realiza a diario en el ámbito de la Subsecretaria de
Servicios Públicos. 	

TERCERA: LA MUNICIPALIDAD propone y el empleado acepta la retribución adicional por

todo concepto, de PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($2500) mensual de bolsillo por la actividad

descripta en la cláusula primera de la presente. 	

CUARTA: La actividad prevista motivo de la presente acta acuerdo se enmarca en un servicio de

carácter transitorio y por el término previsto con el objeto de contribuir al mejoramiento del

servicio de Transporte Público de Pasajeros. 	

QUINTA: Las divergencias que se produzcan como consecuencia del presente acta séran

sometidas a la jurisdiccón y competencia de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Tierra

del Fuego, con asiento en la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o
jurisdicción 	

- - - -En prueba de conformidad y para su fiel cumplimiento, se suscri, n tres ejemplares de un

mismo tenor a un solo efecto.

"Las Islas Malvinas, Georgia y Sanwich del Sur son y serán Argentinos"

26/49/2010 - 10:47 - 78/81



EGSTRAON

1 -1

Provincia de Tierra del Fuego
Antártica e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Tj 7.

PAI7

ES COPIA FEL DEL ORIGINAL

"Las Islas Malvinas, Georgia y Sanwich del Sur son y serán Argentinas"

v_
...„"

la Gio	 Fulleruzi
Secretak d	 1n, Deurrolo Social y DD.HH.

A/C Sedtaria de Gobierno

NUNICIPALIDAD DE USHUAIA

uxliia kz)rninistrativc
Leg n 2762

CONTRO TRANSPOkIL.--

.	 .IRAD

fia
Gral

,M

ACTA ACUERDO

- - - -En la ciudad de Ushuaia, a los veinticinco (25) días del mes de febrero de 2010, entre la

Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de Promoción de

Desarrollo Social y Derechos Humanos AJC de la Secretaria de Gobierno, Doña Carla Giovanna

FULGENZI ad-referéndum del Intendente Municipal, Don Federico SCIURANO, con domicilio

en calle San Martin 660, por una parte, en adelante LA MUNICIPALIDAD, y por otra, el

empleado Municipal, Walter PAREDES, D.N.I. 26.509.021 Leg. N" 2604, convienen celebrar el

presente acra acuerdo sujeto a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD propone y el empleado acepta manejar los coleetivos

propiedad de LA MUNICITAUDAD en el horario de 07:00 a 13:00 horas, turno mañana, de

lunes a viernes, pudiendo requerir sus servicios eventualmente los fines de semana. A partir del

día 15 de marzo y hasta el día 31 de mayo de 2010. 	

SEGUNDA: La actividad prevista en la cáusula 1° se debera realizar a contra turno de las tareas

normales y habituales que el empleado realiza a diario en el ámbito de la Subsecretaria de

Servicio Públicos

TERCERA: LA MUNICIPALIDAD propone y el empleado acepta la retribución adicional por

todo concepto, de PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($2500) mensual de bolsillo por la actividad

descripta en la cláusula primera de la presente. 	

CUARTA: La actividad prevista motivo de la presente acta acuerdo se enmarca en un servicio de

carácter fransitorio y por el término previsto con el objeto de contribuir al mejoramiento del

servicio de Transporte Público de Pasajeros. 	

QUINTA: Las divergencias que se produzcan como consecuencia del presente acta séran

sometidas a la jurisdiccón y competencia de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Tierra

del Fuego, con asiento en la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o
jurisdicción . 	

- - -En prueba de confonnidal y para su fiel cumplimiento, se suscriben tres ejemplares de un

mismo tenor a un solo efecto.
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- - -En la ciudad de Ushuaia, a los veinticineo (25) días del mes de febrero de 2010, entre la

Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de Promoción de

Desarrollo Social y Derechos Humanos A/C de la Secretaria de Gobiemo, Doña Carla Giovanna

FULGENZI ad-referéndum del Intendente Municipal, Don Federico SCIURANO, con domicilio

en calle San Martin 660, por una parte, en adelante LA MUNICIPAL1DAD, y por otra, el

empleado Municipal, Ricardo MANCILLA, D.N.I. 12.701.939 Leg. N" 608, convienen celebrar

el presente acta acuerdo sujeto a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD propone y el empleado acepta manejar los colectivos

propiedad de LA MUNICIPALIDAD en el horario de 13:00 a 19:00 horas, turno tarde, de lunes a

viernes, pudiendo requerir sus servicios eventuahnente los fmes de semana. A partir del día 15 de

marzo y hasta el día 31 de mayo de 2010. 	

SEGUNDA: La actividad prevista en la cáusula 1° se debera realizar a contra turno de las tareas

normales y habituales que el empleado realiza a diario en el ámbito de la Subsecretaria de

Servicio Públicos	

TERCERA: LA MUNICTALIDAD propone y el empleado acepta la retribución adicional por

todo concepto, de PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($2500) mensual de bolsillo por la actividad

descripta en la cláusula primera de la presente. 	

CUARTA: La actividad prevista motivo de la presente acta acuerdo se enmarca en un servicio de

carácter fransitorio y por el término previsto con el objeto de contribuir al mejoramiento del

servicio de Transporte Público de Pasajeros. 	

QUINTA: Las divergencias que se produzcan como consecuencia del presente acta séran

sometidas a la jurisdiccón y competencia de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Tierra

del Fuego, con asiento en la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o

jurisdicción . 	

- - - -En prueba de conformidad y para su fiel cumplimiento, se suscriben tres ejemplares de un

mismo tenor a un solo efecto.
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- - - -En la ciudad de Ushuaia, a los veinticinco (25) dias del mes de febrero de 2010, entre la

Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de Promoción de

Desarrollo Social y Derechos Humanos A/C de la Secretaria de Gobierno, Dofia Carla Giovanna

FULGENZI ad-referéndum del Intendente Municipal, Don Federico SCIU -RANO, con domicilio

en calle San Martin 660, por una parte, en adelante LA MUNICIPALIDAD, y por otra, el

empleado Municipal, LUMBRERA Victor, D.N.I. 19° 17.060.645 Leg. 445, convienen

celebrar el presente acta acuerdo sujeto a las siguientes cláusulas:

PRIIVSRA: LA MUNICTAL1DAD propone y el empleado acepta manejar los colectivos

propiedad de LA MUNICIPALIDAD en el horario de 13:00 a 19:00 horas, turno tarde, de lunes a

viernes, pudiendo requerir sus servicios eventualmente los fines de semana. A partir del dia 15 de

marzo de 2010 y hasta el dia 31 de mayo de 2010. 	

SEGUNDA: La actividad prevista en la cáusula 1° se debera realizar a contra turno de las tareas

nonnales y habituales que el empleado realiza a diario en el ámbito de la Subsecretaria de
Servicios Públicos. 	

TERCERA: LA MUNICIPALIDAD propone y el empleado acepta la retribución adicional por

todo concepto, de PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($2500) mensual de bolsillo por la actividad

descripta en la cláusula primera de la presente. 	

CUARTA: La actividad prevista motivo de la presente acta acuerdo se enmarca en un servicio de

carácter fransitorio y por el télmino previsto con el objeto de contribuir al mejoramiento del

servicio de Transporte Público de Pasajeros. 	

QUINTA: Las divergencias que se produzcan como consecuencia del presente acta séran

sometidas a la jurisdiccón y competencia de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Tierra

del Fuego, con asiento en la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o
jurisdicción 	

- - - -En prueba de conformidad y para su fiel cumplimiento, se suscriben tres ejemplares de un

mismo tenor a un solo efecto.
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